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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera Imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo Instalada en Tegucigalpa, en el cuanel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fectla 4 de 
diciembre dé 1829. 

Instituto de Acceso a la 
Información Pública 
~ ' 

I.A.I.P. 

La infrascrita. Secretaría General del Instituto de Acceso a 
la Información Púb1ica CERTIFICA el Acuerdo No IAIP- 003-
2008 que literalmente dice: 

'ACUERDO N° IAIP-003-2008 

EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION 
PÚBLICA. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
número 170-2006, publicado en el diario oficial La Gaceta en 
fecha 30 de diciembre de 2007, el Congreso Nacional de la 
República aprobó la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb1ica, reformada con posterioridad por dicho Poder 
Estatal mediante Decreto Legislativo número 64-2007, y publicado 
en el mismo diario oficial en ejemplar de fecha 17 de julio de 
2007. 

CONSIDERANDO: Que en el contexto de la referida Ley 
se crea el Instituto de Acceso a la Información Pública, como un 
ente con independencia operativa, decisional y presupuestaria, 
responsable de promover y facilitar el acceso de los ciudadanos a 
la información pública, así como de regular y supervisar los 
procedimientos de las Instituciones Obligadas en cuanto a la 
protección, clasificación y custodia de la información pública. 

CONSIDERANDO: Que dentro de las atribuciones 
otorgadas por la Ley al Instituto de Acceso a la Información Pública, 
se encuentra la de "Reglamentar, planificar, organizar y llevar a 
cabo su funcionamiento interno~·. 

CONSIDERANDO: Que en el contexto del Reglamento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicado en la Gaceta de fecha 06 de marzo de 2008, se 
establece que el Instituto" podrá elaborar, aprobar, determinar y 

De&pUés se Imprimió el primer perlódioo ofldal del 

Gobierno con tectl8 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "la Gaceta'. 

publicar el Manual de puestos y salarios, y el Estatuto laboral 
aplicable a los servidores públicos del Instituto." 

CONSIDERANDO: Que en su oportunidad se obtuvo Dictamen 
favorable de la Procuraduría General de la RepúbJica, con respecto 
al Proyecto del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública ya descrito. 

POR TANTO: Y en aplicación de los Artículos 1, 2, 8, y 11, 
numeral 7, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 12, numerall7 del Reglamento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 118, numeral 2 de la Ley 
General de la Administración Pública y Artículo 41 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el siguiente: 

"REGLAMENTO INTERNO DE 
PERSONAL DEL INSTITUTO DE ACCESO 

A LA INFORMACION PUBLICA 
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CAPITULO 1 

DEL REGIMEN DE PERSONAL 

AMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- Este Régimen tiene por finalidad establecer un 
sistema racional de administración de personal, regulando las 
relaciones laborales entre el Instituto y sus funcionarios y empleados. 

Artículo 2.- Para la aplicación del presente Régimen se 
entiende por funcionario al personal que ocupe los siguientes 
puestos: Secretario General, Asistentes Ejecutivos de los 
Comisionados, Directores, Sub-Directores, los Gerentes, Sub
Gerentes, Jefes de Unidades y cargos de igual jerarquía que sean 
creados por el Pleno del Instituto. 

Artículo 3.- Se exceptúan de la aplicación de este Régimen, 
en lo pertinente, los Comisionados, los empleados cuya relación 
laboral se regule mediante contrato y los empleados con 
nombramiento de interinos. 

CAPITULO D 

SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

Artículo 4.- La Subgerencia de Recursos Humanos, para 
efecto de la aplicación del presente Régimen, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y sus Reglamentos, en las cuestiones 
relacionadas con la: administración de personal; 

b) Analizar, clasificar y valorar los puestos del Instituto y 
asignarles la respectiva categoría de escala de sueldos; 

e) . Elaborar el plan general de remuneraciones de los puestos y 
someterlo a la aprobación del Pleno del Instituto; 

d) Preparar el Manual de perfiles de Puestos para la selección 
de personal; 

e) Establecer un sistema para la. evaluación del desempef\o del 
personal; 

f) Promover y coordinar programas de capacitación para 
mejorar la eficiencia del personal; 

g) Establecer los controles y llevar los registros de asistencia, 
ausencias, licencias, vacaciones, permisos y aplicación de 
medidas disciplinarias; 

h) Aplicar las medidas disciplinarias establecidas en el presente 
Régimen y demás disposiciones que se dicten al respecto; 

i) Llevar los registros de ingresos, reingreso, ascenso, traslado y 
capacitación de todo el personal. 

CAPITULO 111 

CLASIFICACION DE PUESTOS Y SALARIOS 

Artículo 5.- Corresponde a la Subgerencia de Recursos 
Humanos elaborar y mantener actualizado un Manual de 
Clasificación de Puestos, el que deberá contener la nomenclatura 
de cada clase y grado, los deberes, responsabilidades y requisitos 
m*s importantes para el desempef\o de cada puesto. 

Artículo 6.- Para los fines de este Régimen se entenderá 
por: 

PUESTO: Conjunto de deberes y responsabilidades que 
requiere la atención permanente de una persona durante la jornada 
de trabajo, que tenga una asignación en el presupuesto respectivo 
y al cual se le as.igna un nombre y una denominación; 

CLASE: Grupo de puestos idénticos o semejantes en cuanto 
a su autoridad, tareas y responsabilidades, de modo que puedan 
designarse bajo un mismo título descriptivo, que se exijan los mismos 
requisitos y pruebas de aptitud en quienes vayan a ocuparlos, y que 
hagan posible fijar el mismo nivel de remuneración. 

ARTÍCULO 7.- Las clases se agruparán en series y su grado 
se determinará por las diferencias en importancia, complejidad, 
responsabilidad y valor del trabajo. 

CAPITULO IV 

REMUNERACIONES 

ARTÍCULO 8.- La Subgerencia de Recursos Humanos, de 
conformidad a lo establecido en el Manual de Clasificación de 
Puestos, elaborará un plan de Remuneraciones, en el que se 
establecerán las cantidades en concepto de sueldo inicial, intermedio 
y máximo que corresponde a cada puesto. 

ARTÍCULO 9.- En el Plan de Remuneraciones deberá 
prevalecer el principio de que, a trabajo igual, corresponde igual 
salario, siempre que las condiciones, eficiencia y en lo aplicable, el 
tiempo de servicio sean también iguales. El salario debe pagarse 
con moneda de curso legal. 

ARTÍCULO 10.- Ningún empleado del Instituto devengará 
un sueldo inferior al inicial fijado para el puesto que ocupa. 

No obstante, en los casos que presenten dificultad en el 
reclutamiento y selección y/o retención de personal, por tratarse 
de puestos cuyos requisitos de ingreso sean muy exigentes, el pleno 
del Instituto podrá autorizar una retribución más alta que la 
correspondiente al sueldo inicial, siempre que no sea superior al 
máximo del grado al que se encuentre asignada la clase. 
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ARTÍCULO 11.- No forman parte del salario, los beneficios 
que se otorguen en especie o en efectivo por concepto de gastos 
de representación, hospedaje, a1imentación, uniformes, viáticos y 
otros similares. ' 

ARTÍCULO 12.- Para la fijación de sueldos se tomará en 
cuenta, dentro de las posibilidades financieras de la Institución, las 
funciones y responsabilidades del cargo y _'deberá prevalecer el 
principio de que a trabajo igual corresponderá un sueldo igual. 

ARTÍCULO 13.- Se concederán aume{ltos de sueldo por 
meritos en los casos en que corresponda, de conformidad a la 
Evaluación del Desempeño y atendiendo la disponibilidad financiera 
del Instituto. 

ARTÍCULO 14.- No podrá autorizarse modificaciones de 
sueldo de empleados que se encuentren en periodo de prueba. 

ARTÍCULO 15.- El plan de remuneraciones será revisado 
de acuerdo a la evaluación de las condiciones económicas, sociales 
y de mercado laboral prevalecientes. La Subdirección de Recursos 
Humanos hará los estudios correspondientes y propondrá las 
medidas que sean necesarias ante el pleno. 

CAPITULO V 

SELECCIÓN DE PERSONAL 

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Subgerencia de Recursos 
Humanos, hac.er la escogencia de los candidatos elegibles para 
ocupar los puestos en el Instituto, conforme ló que se dispone en el 
presente capítulo y el Manual de Clasificación de Puestos 

ARTÍCULO 17.- Con el objeto de desarrollar la carrera 
administrativa en el Instituto los puestos vacantes se someterán a 
concurso interno o externo, según proceda. 

ARTÍCULO 18.- El concurso interno se realizará de la 
siguiente forma: 

a) La Subgerencia de Recursos Humanos publicará el anuncio 
sobre el puesto vacante en un sitio visible dentro de la institución; 

b) Los candidatos se evaluarán respecto a su desempeño, 
capacidad y el record de su expediente, conforme a los 
requisitos exigidos para el puesto; 

e) Los candidatos preseleccionados se someterán a las pruebas 
de selección establecidas en el respectivo Manual; 

d) La Subgerencia de Recursos Humanos p~esentará al Pleno 
del Instituto los resultados del proceso de selección, incluida la 
opinión del Jefe Inmediato 

e) El Pleno del Instituto ordenará la emisión del Acuerdo de 
ascenso o traslado según corresponda. 

El Manual de Clasificación de Puestos contendrá una lista de 
todas las clases que deberán someterse a concurso mediante la 
oposición por exámenes o mediante la oposición de antecedentes. 

ARTÍCULO 19.- Si a través del concurso interno no es posible 
reclutar el personal se recurrirá al concurso externo de la siguiente 
fonna: 

a) La Subgerencia' de Recursos Humanos publicará el anuncio 
sobre el puesto vacante y al mismo tiempo buscará candidatos 
en el banco de datos que para tal efecto lleva esa Subgerencia; 

b) Los candidatos se evaluarán respecto a sus méritos, capacidad, 
preparación académica, conocimientos, experiencia y 
honorabilidad, conforme a los requisitos para el puesto; 

e) Los candidatos preseleccionados serán entrevistados y se 
someterán a las evaluaciones psicométricas para evaluar su 
personalidad, actitudes y aptitudes y a las investigaciones 
domiciliarias, de trabajo, de conocidos y otros medios que se 
estime convenientes; 

d) La Subgerencia de Recursos Humanos presentará al Pleno 
del Instituto los resultados del proceso de Selección mediante 
una lista en orden descendente de calificación con una escala 
de cien a cero; siendo el porcentaje mínimo aceptable el setenta 
por ciento; 

e). El Pleno del Instituto ordenará la emisión del acuerdo de 
nombramiento correspondiente. 

ARTÍCULO 20.- Para el ingreso, así como para la 
cancelación de un empleado del Instituto, se requerirá la decisión 
unánime, o en su defecto la mayoría de votos del Pleno de 
Comisionados. 

Para que un candidato seleccionado a ingresar al Instituto pueda 
ser considerado como empleado regular es necesario que pase 
satisfactoriamente un periodo de prueba que será de 60 días según 
se establezca en el Manual de Puestos, contados desde la fecha en 
que tomó posesión del cargo. Transcurrido el período de prueba el 
empleado quedará indefinidamente en el puesto para el que fue 
nombrado. 

ARTÍCULO 21.- El Pleno del Instituto, por unanimidad, o en 
su caso por mayoría, y de acuerdo a la evaluación efectuada al 
empleado en el periodo de prueba, podrá ordenar la cancelación 
del nombramiento cuando el infonne debidamente justificado sea 
desfavorable al empleado. En ningún caso podrá hacerse la 
cancelación sin la evaluación respectiva. 

ARTÍCULO 22.- Se podrán efectuar contrataciones de 
emergencia, por razones de fuerza mayor cuando se presenten 
situaciones cuya ocurrencia no puede conocerse o preverse 
anticipadamente. Tales contrataciones serán autorizadas por el 
Pleno del Instituto por unanimidad, o en su defecto por mayoría de 
votos, y las mismas no deben exceder de sesenta días en cuanto 
a la vigencia del contrato correspondiente, lo cual se efectuará a 
través de la Subgerencia de Recursos Humanos. 

CAPITULO VI 

REQUISITOS DE INGRESO AL REGIMEN DEL 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION 

PÚBLICA 

ARTÍCULO 23.- Para ingresar al Servicio del Instituto se 
requiere: 

a) Ser de nacionalidad hondureña. mayor de 18 años. Estar en 
el goce de sus derechos civiles; 

b) Poseer aptitud moral e intelectual para el desempeño del 
puesto; 
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e) Llenar Jos requisitos que establezca el Manual de Clasificación 
de puestos para la clase de puesto de que se trate; 

d) Demostrar idoneidad, aprobando las pruebas, exámenes o 
concursos que se establezcan; 

e) Llenar formulario de solicitud de empleo; 

f) Acreditar buena salud por medio de la certificación 
correspondiente, dicho examen debe haberse practicado dentro 
de los tres meses anteriores al momento de la notificación de 
haber sido seleccionado para ocupar un puesto vacante; 

g) Presentar hoja de vida debidamente actualizada; 

h) Presentar referencias escritas de empleos anteriores o 
personales si no ha trabajado. En ambos casos indicará su 
dirección y número telefónico; 

i) Presentar constancia o certificación de antecedentes penales. 

j) Presentar original y fotocopia de su tarjeta de identidad, Registro 
Tributario Nacional, en los casos que aplique, carné del IHSS 
y de INJUPEMP para los que estén inscritos en estas dos 
instituciones; 

k) Acreditar Título Universitario y carné de colegiación profesional 
en los casos que lo amerite; 

1) Presentar. la Caución en los casos que sea obligatorio por las 
responsabilidades del cargo; 

m) Constancia de haber presentado las declaraciones juradas de 
bienes al Tribunal Superior de Cuentas, cuando el caso lo 
amerite; 

n) Haber obtenido el nombramiento respectivo; 

fi) Haber pasado satisfactoriamente el período de prueba 
establecido. 

ARTÍCULO 24.- No podrán ser designados para cargo alguno 
en el Instituto a cualquier título las siguientes personas: 

a) Quienes se hallen en interdicción civil; 

b) Quienes se encuentren suspendidos en el ejercicio de su 
profesión, cuando la misma sea requisito para el puesto; 

e) Quienes hayan sido despedidos del Instituto o de cualquier oficina 
de1 sector público por haber cometido faltas graves; 

d) Las personas respecto de las cuales exista la convicción de 
que no observan una vida pública y privada compatible con la 
dignidad del cargo; 

e) Los que padezcan afección mental que comprometa la 
capacidad necesaria para el debido desempeño del cargo; 

f) Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad de cualquier funcionario o empleado del 
Instituto; 

g) Quienes conforme a la Ley estén inhabilitados para laborar en 
el Instituto 

h) Quienes hayan sido condenados por delito doloso; 

i) Quienes hubieren sido condenados por los delitos de traición, 
violación de secretos, infidelidad en Ja custodia de documentos, 
usurpación de funciones, exacciones ilegales, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, malversación de caudales públicos, 
fraude, falsificación de documentos públicos, asesinato y demás 
delitos contra el patrimonio del Estado. 

IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL 

ARTÍCULO 25.- El Instituto a través de la Subgerencia de 
Recursos Humanos proveerá a sus empleados de un carné de 
identificación, consignando su condición de empleado. Este carné 
será entregado por primera vez al empleado sin ningún costo, dentro 
de los 15 días siguientes a Ja finalización del período de prueba. El 
empleado está obligado a devolverlo al fina) izar su relación de trabajo. 

ARTÍCULO 26.- Es obligación de todos los empleados portar 
su carné de empleado a la vista mientras permanezcan en las 
instalaciones del Instituto y si es extraviado, deberá reportarse 
inmediatamente a la Subgerencia de Recursos Humanos para que 
se le reponga a un costo imputable al empleado, el que será deducido 
de su siguiente sueldo. 

CAPÍTULO VII 

ASCENSOS Y TRASLADOS 

ARTÍCULO 17.- Se considera ascenso, la promoción a un 
puesto de grado superior, de conformidad con el Manual de 

· Clasificación de Puestos. 

ARTÍCULO 28.- Los ascensos se efectuarán mediante 
concursos y exámenes de idoneidad que hará la Subgerencia de 
Recursos Humanos, previa solicitud que los interesados deberán 
presentar dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se 
produzca el aviso de vacantes. 

ARTÍCULO 29.- Los empleados regulares tendrán derecho 
a presentarse a examen de ascenso siempre que reúnan los 
requisitos de educación y experiencia establecidos e~ el Manual 
de Clasificación de Puestos y acreditando una antigüedad no inferior 
a seis meses en el desempefio de su puesto actual. 

ARTÍCULO 30.- Todo empleado regular ascendido, deberá 
aprobar el periodo de prueba en el nuevo cargo, de conformidad a 
lo establecido en el Manual de Puestos. De no aprobarlo, quedará 
sin ningún valor y efecto dicho ascenso, conservando el derecho 
de retomar a su antiguo puesto; sin embargo no podrá someterse a 
concurso para optar a otros puestos en un período de seis meses, 
contados a partir de la fecha de finalización del periodo de prueba 
que no aprobó. 

El tiempo que dure el periodo de prueba. no interrumpirá la 
continuidad de la relación de trabajo para el empleado ascendido. 

ARTÍCULO 31.- Todo empleado regular ascendido, tendrá 
derecho a recibir un incremento salarial de conformidad con la· 
estructura de salarios vigente. De no contarse con disponibilidad 
financiera para hacer efectivo dicho incremento, se procederá a 
efectuar los ajustes correspOndientes, con el objeto de cumplir y 
garantizar ese derecho. 
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TRASLADOS 

ARTÍCULO 32.- La Subgerencia de Recursos Humanos, 
podrá previa autorización del Pleno de Comisionados del Instituto, 
realizar los traslados de empleados regulares de un puesto a otro 
de la misma clase y salario, en la misma o distinta unidad; cuando 
el traslado involucre cambio de domicilio, se deberá tener además 
la autorización previa del empleado. 

CAPÍTULO VID 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

ARTÍCULO 33.- La Subgerencia de Recursos Humanos, 
establecerá un Sistema de Evaluación del Desempeño con el 
propósito primordial de dar retroalimentación al empleado en su 
desempeño y obtener mayor eficiencia, para tal efecto elaborará 
un Manual de Evaluación del Desempeño que será el instrumento 
técnico que se aplicará a los Funcionarios y empleados del lnstituto. 

ARTÍCULO 34.- Para los efectos del artículo anterior, la 
aplicación del Sistema precitado deberá adaptarse a la naturaleza 
de cada clase de puesto, debiéndose practicar la evaluación por lo 
menos una vez al año. 

ARTÍCULO 35.- La Subgerencia de Recursos Humanos será 
la encargada de elaborar, suministrar y enviar los formularios de 
evaluación de servicios, adjuntándose el instructivo que indicará 
los fines y objetivos que persigue el sistema, al igual que la 
metodología a utilizarse. Dichos instrumentos serán remitidos a 
aquel personal que tenga responsabilidad de mando o supervisión. 
La Subdirección de Recursos Humanos decidirá el período y el 
plazo a utilizarse anualmente para las evaluaciones. 

ARTÍCULO 36.- La evaluación anual de cada empleado se 
incorporará a su expediente personal cuya calificación será el factor 
determinante para otorgar estímulos como ser: ascensos, aumentos 
de sueldo, traslados, licencias, programas de capacitación y otros 
beneficios análogos. 

ARTÍCULO 37.- Para solucionar controversias que se 
susciten por la aplicación del Sistema de Evaluación del Desempeño, 
deberá integrarse una comisión de reclamos según se establezca 
en el Manual respectivo. Las decisiones se tomarán por simple 
mayoría. 

CAPITULO IX 

DEBERES, PROHIBICIONES Y DERECHOS 

DEBERES 

ARTÍCULO 38.- Los funcionarios y empleados del Instituto 
tendrán los siguientes deberes: 

a) Observar, en todo tiempo y lugar, una conducta pública y privada 
irreprochable. 

b) A la prestación personal de sus servicios, acatar y cumplir las 
órdenes e instrucciones que impartan sus superiores. 

e) Guardar la debida reserva acerca de los asuntos relacionados 
con su trabajo. 

d) Registrar personalmente su asistencia a la Institución por los 
medios destinados a tal efecto, ocupar su puesto de trabajo a 
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·la hora oficialmente establecida y cumplir con sus obligaciones 
dentro del horario establecido permaneciendo en el lugar 
asignado para realizar sus tareas. 

e) Ejecutar con diligencia y eficiencia las labores adicionales, afines 
a sus funciones, y cualquier trabajo extraordinario que se le 
encomiende, aun cuando sea fuera de su horario de trabajo, 
cuando este fuere necesario para el buen funcionamiento del 
lnstituto. 

t) Notificar por escrito al superior inmediato, en el menor tiempo 
posible las razones o motivos de ausencia, cuando por 
circunstancias imprevisibles no haya sido posible comunicarla 
en el tiempo debido. 

g) Presentarse al trabajo, observando las reglas de higiene y 
aspecto personal que exigen las buenás costumbres y la moral. 

h) Atender con diligencia, respeto y cortesía al público que efectué 
consultas y trámites en el Instituto. 

i) Responsabilizarse por~~ equipo o material de oficina asignado, 
conservándolo en buen estado. 

j) Los vehículos del Instituto estarán destinados para uso 
estrictamente oficial. 

k) Los conductores serán responsables de la conservación y 
cuidado del vehículo asignado, así como de sus accesorios y 
herramientas y la utilización racional de combustible. 

PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 39. Los funcionarios y empleados del Instituto 
no podrán ser miembros directivos de los partidos políticos, ni realizar 
actividades políticas durante la jornada de trabajo. 

ARTÍCULO 40. Los cargos del Instituto son incompatibles 
con el desempefio de cualquier otro cargo público o privado, con la 
gestión profesional, con el ejercicio de cargos de representación 
política; exceptuándose de la presente disposición los cargos 
docentes y asistenciales de salud; para el ejercicio de la docencia 
se concede una hom diaria de permiso dentro del horario de trabajo 
del Instituto. 

·ARTÍCULO 41. Se prohíbe a los funcionarios y empleados 
del Instituto: 

a) Solicitar o aceptar obsequios o dádivas como retribución por 
actos propios de su cargo. 

b) Faltar al trabajo o abandonarlo en horas de labor, sin justa 
causa o sin el permiso de su jefe inmediato. 

e) Tomar y extraer de la oficina, mobiliario, equipo, útiles y 
documentos de trabajo, sin permiso del superior respectivo. 

d) Divulgar información relativa a los trámites y procedimientos 
pendientes de resolución por parte del pleno del Instituto. 

e) Faltar al respeto y consideración a sus superiores, subalternos 
y compañeros de trabajo, usando apodos, calificativos y 
haciendo comentarios que dafien la integridad moral de las 
personas. 

f) Presentarse a sus labores en estado de ebriedad o bajo efectos 
de drogas o estupefacientes. 

g) Dedicar el tiempo laborable a asuntos ajenos a sus funciones. 
h) Discutir asuntos de tipo político, partidario o religioso en horas 

laborales. · 
i) Suspender ilegalmente labores, promover suspensiones de 

trabajo o incitar su declaración. 
j) Realizar en las instalaciones propaganda política. 
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l.a ( .atda REPUBLICA DE 

DERECHOS 

ARTÍCULO 42. Los funcionarios y empleados del Instituto 
gozarán del derecho a la estabilidad en sus cargos y solamente 
podrán ser removidos cuando incurran en causales de despido, de 
acuerdo con las leyes laborales vigentes en el País. 

ARTÍCULO 43. Los funcionarios y empleados del Instituto 
gozarán además de los siguientes derechos: 

a) Al respeto de parte de sus superiores y compañeros tanto en 
la integridad moral como fisica. 

b) Obtener el pago completo de su salario, desde el día de la toma 
de posesión del cargo para el que fueron nombrados. 

e) Ser promovidos a cargos de mayor jerarquía y sueldo, previa 
comprobación de sus méritos y el cumplimiento de los requisitos 
correspondientes. _ 

d) Gozar de vacaciones remuneradas, por el período que se 
establezca en el presente Régimen. 

e) A gozar de una hora diaria para tomar el almuerzo (12:00M-
1:00PM). 

f) A gozar de una hora diaria de permiso para asistir a la 
universidad o cualquier otro centro educativo, debiendo 
comprobar tal hecho. 

g) A gozar de una hora diaria de permiso para ejercer la docencia. 
h) Gozar de licencias remuneradas por causas justificadas tales 

como: enfermedad, gravidez, accidente!!, duelo, becas de 
estudio y programas de capacitación. 

i) Por becas de estudio y programas de capacitación, se otorgará 
lícenciá de acuerdo a las disposiciones que al efecto dicte el 
Pleno del Instituto. 

ARTÍCULO 44. Los funcionarios y empleados del Instituto 
gozarán además de licencias remuneradas en los casos siguientes: 

a) A cinco (5) días hábiles, en caso de fallecimiento de uno de 
sus padres, hijos, hermanos o el cónyuge o compañero de hogar; 

b) Hasta ~os días en caso de fallecimiento de un pariente dentro 
del tercer grado de consanguinidad o segundo de afmidad; 

e) A cinco días hábiles en caso de matrimonio; 
d) Para asistir a sus padres, hijos, hermanos o cónyuge en caso 

de enfermedad grave de éstos. Dicha licencia será analizada y 
verificada por la Subdirección de Recursos Humanos y no 
podrá exceder de quince (15) días hábiles; 

~ 

ARTICULO 45. En caso de terminación de la relación de 
Trabajo por renuncia o mutuo consentimiento entre el Instituto y 
uno de sus funcionarios y/o empleados, la Institución se compromete 
a pagar todos los derechos laborales adquiridos de acuerdo al tiempo 
de servicio prestado como ser: vacaciones, aguinaldo, 
decimocuarto mes y demás que conforme a ley le correspondan. 

ARTICULO 46.-Las prestaciones anteriores deberán ser 
pagadas en su totaJidad Diez (10) días después de la terminación 
de su relación de trabajo , y a las mismas sólo se harán las 
deducciones ya establecidas en el Código de Trabajo en el Artículo 
123, Inciso a), y las autorizados por el funcionario y/o empleado 
correspondiente. 

16 DE MAYO DEL 2008 

CAPITULO X 

DE LAS VACACIONES, REGIMEN DISCIPLINARIO Y 
JORNADA DE TRABAJO. 

DE LAS VACACIONES 

ARTÍCULO 47. Todo funcionario y empleado del Instituto, 
tendrá derecho a disfrutar de vacaciones proporcionales doblemente 
remuneradas según el tiempo laborado mismas que se gozarán de 
la siguiente forma: 1 S días de vacaciones en el mes de julio y 15 
días en el mes de diciembre de cada año. 

REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTÍCULO 48. Por Régimen Disciplinario se entiende el 
conjunto de normas orientadas a producir un efecto correctivo en 
la conducta del empleado. 

ARTÍCuLO 49. Las faltas cometidas ·por los empleados del 
Instituto serán sancionadas de acuerdo con la gravedad de las 
mismas, y se clasificaián en leves, menos graves y graves. 

ARTÍCULO 50. Se consideran faltas leves: 
a) Ausentarse del puesto de trabajo en horas laborables, sin la 

debida autorización; 
b) No cumplir con las labores encomendadas en el tiempo 

señalado; 
e) La acumulación· de cuatro llegadas tardes en un mes, sin 

perjuicio de la deducción del sueldo en proporción del tiempo 
total de llegadas después de la hora de entrada por la mañana 
y a la hora del almuerzo. 

ARTÍCULO 51. Se consideran faltas menos graves: 

a) El incumplimiento o violación de alguno de los deberes, 
prohibiciones o la reiteración de faltas leves; 

b) La negligencia en el cumplimiento de sus funciones o 
inobservancia de órdenes superiores; 

e) La acumulación de más de cinco llegadas tardes en un mes, 
sin perjuicio de las deducciones por el tiempo computado como 
negadas tardías; 

d) Todo acto que cause daños materiales o económicos a los 
intereses del Instituto, sin perjuicio de la restitución del valor 
del daño causado; 

e) Presentarse al trabajo o permanecer en las instalaciones del 
Instituto en estado de embriaguez o bajo la influencia de drogas 
o sustancias estupefacientes; 

f) Registrar la asistencia de cualquier compañero de trabajo; 
g) La insubordinación manifiesta o debidamente comprobada~ 

ARTÍCULO 52. Constituyen. faltas graves: 

a) El incumplimiento o violación grave de alguno de los deberes, 
prohibiciones o incompatibilidades establecidas en la ley y demás 
reglamentos del Instituto; 

b) La reincidencia en una falta menos grave; 
e) La alteración, destrucción u ocultamiento de los documentos 

que se tramiten en el Instituto; 
d) La sustracción de bienes o cualquier otro tipo de activos 

propiedad del Instituto, debidamente comprobada. 
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e) El abandono del cargo o la ausencia injustificada del funcionario 
o empleado por (2) días consecutivos, o tres (3) días o más 
alternos al mes. 

ARTÍCULO 53. Las medidas disciplinarias serán de los 
siguientes tipos: 

a) Amon~stación privada, verbal o escrita en el caso de faltas 
leves; 

b) Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por cinco días 
calendario en el caso de faltas menos graves; 

e) Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por quince 
días calendario en el caso de faltas graves, sin perjuicio de que 
de acuerdo a calificación del pleno del Instituto, previo dictamen 
de la Subgerencia de Recursos Humanos, la medida que 
corresponda aplicar sea el despido. 

ARTÍCULO 54. Los empleados y funcionarios del Instituto 
podrán ser despedidos de sus puestos sin ninguna responsabilidad 
para el Instituto, por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Por incumplimiento o violación grave y reiterada de alguno de 
los deberes, prohibiciones o incompatibilidades establecidas en 
la ley y demás reglamentos del Instituto; 

b) Por inhabilidad o ineficiencia manifiesta en el desempeño del 
puesto _debidamente comprobada; 

e) Por reincidencia en la comisión de faltas graves, establecidas 
en el artículo 53 del presente reglamento; 

d) Por todo acto de violencia, injurias, calumnias, malos tratos o 
grave indisciplina en que incurra el empleado o funcionario, 
durante sus labores o fuera del servicio, contra sus superiores 
o compañeros de trabajo; 

e) Ejercer influencias directas o indirectas sobre cualquier 
funcionario o empleado del Instituto, a fin de que actúen en 
determinado sentido en los asuntos de que conoce o ha de 
conocer, con el fin de beneficiar a terceros; 

t) El abandono del cargo o la ausencia injustificada del funcionario 
o empleado por (2) días consecutivos, o tres (3) días o más 
alternos al mes. ' 

ARTÍCULO 55. La sanción de despido, así como las medidas 
disciplinarias de suspensión del cargo sin goce de sueldo, no podrán 
aplicarse sino mediante información sumaria previa y escuchadas 
en audiencia las razones y descargos del empleado, realizando las 
investigaciones pertinentes y evacuando las pruebas respectivas. 

ARTÍCULO 56. Para efectos de la aplicación de las sanciones 
a que se refiere el artículo anterior, la Subgerencia de Recursos 
Humanos, deberá citar por escrito al funcionario o empleado 
notificándole Jos hechos que se le imputan e indicándole la hora y 
fecha en que se realizará la audiencia, para escuchar los descargos 
que el empleado tenga y las pruebas que ha de aportar. 

ARTÍCULO 57. Si el funcionario o empleado no está de 
acuerdo con una sanción que le haya sido impuesta, podrá apelar 
la misma ante el Pleno del Instituto, dentro de los tres días hábiles 

siguientes, contados a partir de la fecha de notificación de la sanción 
impuesta. 

JORNADA DE TRABAJO 

ARTÍCULO 58. La jornada de trabajo ordinaria para los 
empleados del Instituto no será menor de cuarenta horas laborables 
durante la semana; y ocho horas diarias. 

.,¡ 

ARTICULO 59. El horario de entrada y salida de labores 
será el que se determine mediante las circulares que para tal efecto 
emita el Pleno del Instituto. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 60.- Las disposiciones establecidas en este 
Reglamento, asf como los casos no previstos, se resolverán 
conforme al Código de Trabajo, así como por las demás disposiciones 
complementarias o conexas que emita el Instituto. 

ARTÍCULO 61.- Las disposiciones del presente Reglamento 
son de orden Público, en consecuencia su obsetVancia es obligatoria. 

ARTICULO 62.- El presente Reglamento entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el diario oficial "La Gaceta" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a 
cada uno de los miembros del Pleno del Instituto, a la Gerencia 
Legal y Secretaria General del mismo, y ordenar su publicación 
en el diario oficial "La Gaceta". 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo es de 
ejecución inmediata. 

Dado en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el 
Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), a los tres días 
del mes de marzo de dos mil ocho. 

COMUNIQUESE. 

ELIZABETH CHIUZ SIERRA 
COMISIONADA PRESIDENTA l.A.I.P. 

GILMA ARGENTINA AGURCIA 
COMISIONADA 

ARTURO ECHENIQUE SANTOS 
COMISIONADO 

IRIS RODAS GAMERO 
SECRETARIA GENERAL 
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Avance 

1) Dirección General de Migración y Extranjería 
Acuerda: Delegar en la ciudadana AMPARO ANDINO 
Á VILA, quien se desempeña actualmente como Oficial 
Jurídico, asignada a la SECRETARIA DE REGISTRO de 
esta Dirección General. la facultad de .firmar. 

¡Pronto tendremos! 

LA CEIBA 

La Ce iba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-SyA-9 
Tel.: 443-4484 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

C'E.\'TR(JS /)f.~ JJISTR/Bl:(JÓ.\': 

SAN PEDRO SULA 

En el edificio de Gobernación, 2do. piso, 
4a. avenida, pasaje Valle. 
Tel.:995-7228 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CarnpoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-676·7 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: --------------------------------------------------------------------------
Dirección: -------------------------------------------------------------------------
Teléfono: -----------------------------------------------------------------------

Empre~ ------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gdfieas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 230-30]6. Colonia Miraflores Sur, Centro Cfvico Gubernamental 

A. .. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a ( .atda REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. C. 26 DE MAYO DEL 2008 

Sección B 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras departamental de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 

Que NERY MAURICIO MIRANDA SANABRIA, mayor de edad. casado, 

Abogado, hondurefio, vecino de Santa Rosa de Copán, en su condición 

de Apoderado Legal del sel'l.or JOSÉ LIDS PORTILLO GONZALES, ha 

solicitado Título Supletorio del lote de terreno ubicado en el lugar llamado 

El Mojo, jurisdicción de Mercedes, Depto. de Ocotepeque, con las 

colindancias siguientes: AL NORTE Y ESTE, limita con sucesión de Carlos 

Pinto; AL SUR Y OESTE, limita con terreno de José Jndalecio Portillo, 

teaiendo una extensión superficial de DIECIOCHO MANZANAS (18.0 

Mz), el cual ha poseído quieta, pacífica y no interrumpida por más de diez 

aflos.- Representante legal ABOG NERY MAURICIO MIRANDA. 

Ocotepeque, t 5 de febrero del2008 

MARÍADELCARMENSUAZO 

SRIA. JUZGADO DE LETRAS DEPfAL. DE OCOTEPEQUE 

26M., 26 A. y 26M. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzg~do Segundo de Letras Secciona! de 

Copán, HACE SABER:Que en la solicitud de Titulo Supletorio promovido 

por el sefior ANGELMARÍACHINCHILLAPOLANCO, quien es mayor 
• de edad, casado, agricultor y ganadero, hondurefl.o, vecino del municipio 

de La Unión, Copán; es duefl.o de un lote de terreno ubicado en el sitio 

denominado Agua Caliente, Platanares, jurisdicción del municipio de La 

Unión, Copán, con un área total de TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 

VEINTIUNO PUNTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

(322,021.91 Ml) equivalentes a TREINTA Y DOS PUNTO VEINTE 

HECTÁREAS (32.20 Has.) igual a CUARENTA Y SEIS PUNTO 

DIECIOCHO MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL(46.18 

M%8.), cuyas colindancias actuales son las siguientes: AL NORTE, con 

Geoplatanares; AL SUR, con Salvador Guevara; AL ESTE, con Angel 

Maria Chinchilla Polanco, rlo Agua Caliente de por medio; y, AL OESTE, 

con MINOSA, carretera de por medio y Angel Maria Chinchilla Polanco, 

cuya relación de medidas se encuentra detallada en el plano acompaflado 

a la solicitud referida.· REPRESENTA: Abogado NERY MAURICIO 

MIRANDA SANABRIA. 

Santa Rosa de Copán, 12 de marzo del 2008 

YOLANDA MF..JÍA 

SECRETARIA, POR LEY 

26M., 26A. y 26M. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras departamental de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 

Que MAIÚAMARTALINARESALCÁNTARA, mayor de edad, soltera, 

ama de casa, hondurefl.a y vecina de San Marcos, Ocotepeque, ha 

solicitado Titulo Supletorio del lote de terreno ubicado en la aldea de El 
' 

Tránsito, municipio de San Marcos, cuyas colindancias actuales son: AL 

NORTE, MIDE SETENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA METROS 

(74.50 Mts.) y colinda con propiedad de la set\ora Catalina Márquez; AL 

SUR, MIDE SETENTA YDOS METROS (72.0 Mts.), colinda con propiedad 

deJoséAntonioLinares;ALESTE,MIDEDIECIOCHOMETROS(l8.0 

Mts.), colinda con calle pública; y, AL OESTE, mide veintiséis punto 

setenta metros (26.70 Mts.), colinda con calle que conduce a Los 

Lesquines. El cual ha poseído quieta, pacifica y no interrumpida por más 

de diez aflos.- Representante Legal ABOG NELSON O VI DIO LARA. 

Ocotepeque, 15 de febrero del 2008 

MARÍADELCARMENSUAZO 

SRIA. JUZGADO DE LETRAS DEPfAL. DEOCOTEPEQUE 

26M.,26A.y26M. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras departamental de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 

Que NERY MAURICIO MIRANDA SANABRIA, mayor de edad. casado, 

Abogado, hondureflo, vecino de Santa Rosa de Copán, en su condición 

de Apoderado Legal del seftor JOSÉ IGNACIO ESPAÑA ESCOBAR, ha 

solicitado Título Supletorio del lote de terreno ubicado en la aldea de El 

Jocotán, municipio de Mercedes, Depto. de Ocotepeque, el cual tiene 

una extensión superficial de TREINTA Y DOS MANZANAS (32:0 Mz.), 

con las colindancias siguientes: AL NORTE, con Domitila Pinto y Pedrina 

Pinto, carretera de por medio; AL SUR, con José Edmindo Orellana; ESTE, 

con Efrafn Vargas~ y, AL OESTE, con Miran Mancía.- o interrumpida por 

más de diez aflos.- Representante legal ABOG NERY MAURICIO 

MIRANDA. 

Ocotepeque, 15 de febrero del2008 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO 

SRIA. JUZGADO DE LETRAS DEPfAL. DE OCOTEPEQUE · 

26M., 26A. y 26M. 2008 

B. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona} de esta ciudad, 

al público en general, HACE SABER: Que este Juzgado con fecha tres de 

octubre del afio dos mil siete, el seflor RODOLFO CEVALLOS 

HERNÁNDEZ, a través de su Apoderado Legal el Abogado OSCAR 

MANUEL DURÓN, presentó ante este despacho solicitud de Título 

Supletorio de Dominio, de un lote de terreno consistente en DIEZ 

MANZANAS de extensión superficial, ubicado en la aldea LA CUMBRE, 

SAN JUAN, anteriormente conocido como Descombros en el municipio 

de Cabal'las en el departamento de Copán; cuyas colindancias son las 

siguientes: AL NORTE, colinda con MARCO TIJÚO PÉREZ; AL SUR, 

colindaconABELGUERRA;ALESTE,colindaconcarreteradepormedio 

con MARÍA ELIDA PÉREZ;ALOESTE, colinda con JORGE RODRÍGUEZ, 

diCho lote de terreno lo hubo por compraventa que le hiciera a la seflora 

ERNESTINA PÉREZ PORTILLO, mediante documento privado, el cual 

posee quieta, pacífica, tranquila e ininterrumpidamente desde hace más 

de diez aflos. 

La Entrada, Copán, 31 de octubre del2007. 

TELMA YOLANDA CHINCHILLA 

SECRETARIA 

26M.,26A.y26M. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras departamental de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 

QueNERY MAURICIO MIRANDA SANABRIA,mayordeedad,casado, 

Abogado, hondurefio, vecino de Santa Rosa de Copán, en su condición 

de Apoderado Legal del seflor RUBÉN GARCÍA RAMOS, ha solicitado 

Título Supletorio del lote de terreno ubicado en el Jocotán, jurisdicción 

de Mercedes, Depto. de Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL 

NORTE, con propiedad de Romelia Portillo; AL SUR, con terreno de 

Cleotilde Salguero Espafla; AL ESTE, con propiedad de José Portillo; y, 

AL OESTE, con terreno del sei\or Isabel Santarnaría, dicho terreno está 

cercado de alambre, zanjo, y cerco natural, teniendo una extensión 

superficial de TREINTA Y CINCO MANZANAS (35 Mz.).- El cual ha 

poseldo quieta, pacífica y no interrumpida por más de nueve aflos.

Representante legal ABOG NERY MAURICIO MlRANDA. 

Ocotepeque, 15 de febrero del2008 

MAIÚADELCARMENSUAZO 

SRIA. JUZGADO DE LETRAS DEPTAL. DE OCOTEPEQUE 

26M., 26A. y 26M. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El suscrito, Secretario por ley del Juzgado de Letras 
Departamental de Ocotepeque, al público en general y para efectos 
de ley, HACE CONSTAR: Que la sef'iora MARIA ANDREA 
SOLORZANO DERAS, mayor de edad, casada, de oficio 
domesticas, hondurefta y vecina de la aldea de El Carrizal, municipio 
de San Marcos, departamento de Ocotepeque, con Tarjeta de 
Identidad número t 413-1955-00129, ha solicitado un Titulo Supletorio 
de un inmueble, el siguiente un terreno, ubicado en el lugar llamado 
LLANO EL ROBLE, sobre el terreno titulado CARRIZAL DE 
JESUSES, jurisdicción de San Marcos de Ocotepeque, 
departamento de Ocotepeque, constante de OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO VARAS CUADRADAS DE 
EXTENSIÓN SUPERFICIAL, con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, con solar de Sergio Mejía antes; ahora carretera que 
conduce a San Marcos de Qcotepeque; AL S~ con propiedad 
de Isaú de Jesús Posada; AL ESTE, con propiedad de Enrique 
Buenaventura Zelaya e Isaú de Jesús Posada; AL OESTE, con 
Osear Obdulio Mejía e Isaú de Jesús Posadas. En la cual se 
encuentra construida una casa de habitación, paredes de adobe, 
techo de teja, arteson de madera, piso de cemento, repellada con 
sala, cocina y bodega que mide 8 por 12 metros. En posesión 
tranquila, pacífica y sin interrupción alguna por más de diez años 
repres~ntante legal ABOGADO CÉSAR LEONEL FUENTES 
MEJIA. 

Ocotepeque, 22 de abril del 2008. 

CARLOS ENRIQUE ALDANA 
SRIO, POR LEY. 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE. 

26 A., 26 M. y 26 J 

AVISO. DE TÍTULO SUPLETORIO 

· La infrascrita, Secretaría por ley del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HA~E 
CONSTAR: Que la señora ROSA DEL CARMEN ARDON 
mayor de edad, soltera, ama de casa, hondureña y con domicilio en 
El Barranquito Colorado, Pepto. de Ocotepeque, ha solicitado Título 
Supletorio del inmueble siguiente: Un terreno ubicado eó El 
Barranquito, Colorado,sobre el terreno titulado Carrizal de Jesuses 
jurisdicción de San Mar~os, Ocotepeque, constante de DOS 
MANZANAS Y MEDIA de extensión superfici~l, con las 
colindancias siguientes: AL NORTE, con JUAN JOSE PINEDA, 
mediando una zanja seca; AL SUR, con río Espinal en donde tennina 
en un ángulo y con el camino que conduce a la aldea del Tránsito; 
AL ESTE, con sucesión de MARGARITO RIVERA Y CON 
BERNARDINO, del mismo apellido, tierras ejidales, San Jerónimo 
de la Brea de la aldea del Tránsito; AL OESTE, con la misma 
sucesión de JUAN JOSÉ PINEDA y camino que conduce a la 
aldea del Tránsito. En posesión tranquila, pacifica y sin interrupción 
alguna por más de diez años. Representante Legal Abog. CESAR 
LEONEL FUENTES. 

Ocotepeque, 14 de marzo del2008. 

WENDY CAROLJNA AQUJNO 
SRIA, POR LEY. 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQÚE. 

26A., 26M. y 26 J. 
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Secretaría de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito, Secretario General de la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería; CERTIFICA: Que a folios Nos. 006 al 007 del 

Asiento No. 6256, Tomo 83 del Libro de Registro de Liquidaciones 

de las Empresas Asociativas Campesinas se encuentra inscrito el 

ACUERDO DE LIQUIDACIÓN de la Empresa Asociativa 

Campesina de Producción "EL TERRERO", con personería 

jurídica No. 770, inscrita en los folios del253 al257 del asiento No. 

770 del Tomo 15 del Registro de Empresas Asociativas Campesinas 

de Producción, Acuerdo que literalmente dice: 

"Asiento No. 6256 Acuerdo de Liquidación de Empresa El 

Terrero, mediante este acto, el suscrito Secretario General de la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería, procede a inscribir Acuerdo 

de Liquidación de la Empresa Asociativa Campesina "EL 

TERRERO" con personería jurídica No. 770, inscrita,en los folios 

del 253 al 257 del asiento No. 770 del Tomo 15 del Registro de 

Empresas Asociativas Campesinas de Producción, petición que 

fuere presentada ante el Instituto Nacional Agrario por el sefíor 

Juan Bautista V ásquez, quien actúa como Secretario General de la 

Empresa ~sociativa Campesina "EL TERRERO•', con número 

de ingreso 69392, fundamentando su petición en el Punto de Acta 

que literalmente reza: CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA, 

el suscrito, Secretario la Empresa Asociativa Campesina de 

Producción "EL TERRERO", por medio de la presente 

CERTIFICA: "El Punto de Acta número 17 de la sesión ordinaria 

celebrada por los socios de la empresa la cual literalmente dice: En 

la aldea de Pepineros, municipio de Lamaní, departamento de 

Comayagua, siendo las 2:00 p.m., del día sábado 13 de~ mes de 

marzo del año 2004, reunidos en Asamblea General Extraordinaria, 

los socios activos de la Empresa Asociativa de Campesinos EL 

TERRERO, en casa del socio Pedro Pérez, para tratar como 

punto único un asunto de suma importancia para nuestra empresa; 

el señor Presidente sometió a votación la liquidación y disolución 

de la empresa, ya que manifestó que el I.N .A., no hacia ningún 

trámite si no se liquidaba la empresa ya que era un requisito en los 

Estatutos de las Empresas Asociativas Campesinas, los socios 

presentes por unanimidad acordaron la moción presentada y se 

ordenó al Secretario llevar el presente Acuerdo al Instituto Nacional 

Agrario, para que se siguiera con el trámite de repartición de los 

bienes que nos dio el I.N.A.; habiéndose evacuado el punto a tratar, 

se dio por cerrada la sesión a las 5:00 p.m. y firmaron los socios 

convocados: Pedro Pérez; Juan Bautista Vásquez; Anselmo López; 

Rigoberto Amaya; Francisco Almendares; Anastasio Vásquez. Es 

conforme a su original, Pepineros, Lamaní, Comayagua 29 de abril 

2005, F. y S. Juan Bautista Vásquez, Secretario". Se deja constancia 

que a folio 20 del Expediente 69392, mediante MEMORANDO de 

fecha 17 de febrero del año 2006, el capacitador Salvador Molina 

informa y detalla al Ingeniero Arelys Aleys Valladares, Jefe de 

Reconvención Empresarial I.N.A., las razones por las que los 

señores Filadelfo Almendares Martít:tez y Carlos Humberto 

Hernández Cerrato, fueron excluidos de la Empresa Campesina 

por los socios mencionados en Acta No.17 de la Empresa Asociativa 

Campesina EL TERRERO• y siendo que luego de realizar los 

trámites administrativos correspondientes ante el Instituto Nacional 

Agrario, que corren bajo Expediente Administrativo de mérito, se 

conforma la Comisión Liquidadora integrada de la siguiente 

manera: Por parte de la Empresa Asociativa Campesina EL 

TERRERO el señor Pedro Pérez nombrado mediante Acta 17 de 

fecha 13 de marzo del año 2004 y por parte del Instituto Nacional 

Alra.rio nómbrese como liquidadores a los señores Salvador Moti na 

y Edilberto Martínez, mediante Resolución de fecha cinco de enero 

del año dos mil cuatro, folio 13 del Expediente Administrativo antes 

mencionado. Todo lo anteriormente expuesto "ES CONFORME 

A SU ORIGINAL", debiendo ser publicado por dos veces 

consecutivas en el Diario Oficial La Gaceta y posteriormente 

enviarse las actuaciones a la Oficina Regional Agraria para la zona 

que corresponde, para que la Comisión de Liquidación nombrada, 

se esté a lo preceptuado en los Artículos 119, 120, 122, 125, Ley de 

la Reforma Agraria; Artículos 130, 131, 132 y 134 del Estatuto de 

las Empresas Asociativas Campesinas. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los cinco días del 

mes de marzo del afto dos mil ocho (Firma y Sello). RAFAEL 

CANALES GIRBAL, Secretario General de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería. 

Visto lo anterior, esta Secretaría General extiende copia del 

ACUERDO DE LIQUIDACIÓN de la Empresa Asociativa 

Campesina de Producción "EL TERRERO", inscrito en el Libro 

de Liquidaciones de Empresas Asociativas Campesinas, folios Nos. 

006 al 007 del Asiento No. 6256, Tomo $3, para continuar con el 

trámite administrativo que corresponde. 

Tegucigalpa, M.D.C., diez de marzo del año 2008. 

26M.2008 

RAFAEL CANALES GIRBAL 

Secretario General 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Encargado en la Implementación de Caducidad 
de la Instancia, según acuerdo de delegación de firma N o. 481-
2007 de fecha 4 de septiembre de 2007 de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA la 
Resolución No. 879-2007, que literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 712-2007.- EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, tres de 
julio de dos mil siete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha veintidós de noviembre de 
dos mil seis, P.J. No. 22-11-2006-887, por el Abogado 
GUILLERMO ENRIQUEARGUETASOTO, en su carácter 
de Apoderado Legal de la organización NATIONAL 
HONDURAN ASSOCIATION OF MISSIONARIESAND 
MINISTRIES, quien en adelante se denominará 
"HONDURAN FELLOWSIIIP OFMISSIONARIESAND 
MINI S TRIES", con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos a favor de su representada. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, 
habiéndose mandado oír a la Confraternidad Evangélica de 
Honduras y a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría 
de Estado, quienes emitieron dictamen favorable No. 1161-2007 
de fecha 17 de mayo de 2007. 

CONSIDERANDO: Que la "HONDURAN FELLO
WSIDP OF MISSIONARIESAND MINISTRIES", se crea 
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 

· a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos. de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
276-2007 de fecha 22 de junio del2007, se llamó al Subsecretario 
de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO LARA 
WATSON para que sustituya al Secretario de Estado, JORGE 
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ARTURO REINA IDIÁQUEZ, en su ausencia temporal 
durante el pedodo comprendido del martes 26 al sábado 07 de 
junio de 2007. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribueión constitucional establecida en el Artículo 18 y 20 de la 
declaración universal de los Derechos Humanos; 77 y 78 de la 
Constitución de la República; 56, 58 y 59 del Código Civil y 72 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVEi 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica de la 
"HONDURAN FELLOWSIDPOFMISSIONARIESAND 
MINISTRIES", con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN CRISTIANA 
"HONDURAN FELLOWSIDPOFMISSIONARIESAND 
MINISTRIES 

CAPÍTULO 1 
DE LA CREACIÓN, VISIÓN, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO Y DURACIÓN 

ARTÍCULO 1.- Créase la Asociación Cristiana denominada 
"HONDURANFELLOWSIDPOFMISSIONARIESAND 
MINISTRIES", misma que es una entidad de carácter religioso, 
sin fines de lucro, cuya visión es la procurar la unidad de esfuerzos 
en la fe, entre misioneros, ministros del evangelio y otras 
organizaciones cristianas presentes en el trabajo misionero de 
campo en Honduras. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Iglesia Cristiana 
"HONDURAN FELLOWSIDPOFMISSIONARIESAND 
MINISTRIES", será la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., 
departamento de Francisco Morazán; pudiendo establecerse como 
ministerio dentro y /o fuera de la República de Honduras, según 
sea acordado por la Asamblea General. 

ARTÍCULO 3.- La duración de la Asociación 
"HONDURAN FELLOWSIDPOF MISSIONARIESAND 
MINiSTRIES" es indefinida. 

CAPÍTULO 11 
OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- Los objetivos y propósitos de la Asociación 
Cristiana "HONDURAN FELLOWSHIP OF MISSIONA
RIES AND MINISTRIES" son: a) Apoyar y dar cobertura 
nacional a aquellos misioneros independientes, ministros del 
Evangelio y organizaciones cristianas en general en su labor de 
propagar el Evangelio de Cristo en Honduras. b )Apoyar a aquellos 
misioneros independientes, ministros del Evangelio y 
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REPUBLICA DE HONDURAS -

organizaciones cristianas en general en su labor de canalización 
· de proyectos y ayuaa humanitaria provenientes de fuentes 
nacionales o extranjeras para la distribución y beneficio del más 
necesitado. e) Implementar aparejado a lo antes dispuesto 
programas a través de aquellos misioneros independientes, 
ministros del Evangelio y organizaciones, cristianas en general en 
su labor para propagar el Evangelio de Cristo fomentando las 
bases de la familia, estudios de la Biblia, restauraciones de 
matrimonios, jóvenes, mujen¡s, hombres y personas de la tercera 
edad. d) Preparar con la ayuda de aquellos misioneros 
independientes, ministros del evangelio y organizaciones. cristianas 
en general en su labor misioneros, maestros, evangelistas, pastores 
y otro personal que sea apto para trabajar en la obra del Señor. 
e) Recaudar fondos y adquirir los bienes necesario.s para el 
desarrollo de los bienes de la Asociación. f) Buscar el 
mejoramiento espiritual, social, e intelectual de la sociedad y 
cooperar con las instituciones que lo promuevan. 

ARTÍCULO 5 .. - La Asociación podrá realizar actividades 

t
. lícitas para el logro de sus objetivos y propósitos enumerados en 

el Artículo 4, sin embargo, no podrá ejecutar actos qu~ vayan en 
contra de sus principios pudiendo adquirir, disponer, gravar o 
enajenar sus bienes, para el logro de los mismos. 

CAPÍTULO ID 
DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 6.- Podrán ser miembro de esta organización 
toda persona natural que confiese públicamente al Señor Jesucristo 
como Señor y Salvador evidenciando haber nacido de nuevo, 
vivan una virlfl de consagración y santidad y que en forma 
voluntaria se congreguen en la misma sometiéndose a las 
disposiciones establecidas en los estatutos y su reglamento. 

ARTÍCULO 7.- Para ser meimbro de la Asociación y tener 
derecho a alguno de los cargos de dirección o representación o 
cualquier otro cargo se requiere: a) Ser nacido de nuevo. b) Ser 
de buen testimonio. e) Tener un alto grado de madurez en su vida 
espiritual. d) Debe ser ampliamente fiel a la visión de Dios para la 
Asociación. 

ARTÍCULO 8.-Todos los miembros de laAsociación tienen 
la obligación de cooperar en la mejor fonna para la fiel realización 
de sus fines y deberán participar en todas las sesiones ordinarias 
y extraordinarias de laAsamblea General. 

ARTÍCULO 9.- Un miembro de la Junta Directiva puede 
renunciar en cualquier momento al cargo, mediante una nota 
dirigida al Presidente de la J1mta Directiva expresando sus motivos 
la que se someterá a la Asamblea para su aprobación. · · ., 

ARTÍCULO 10.- La Iglesia tendrá dos tipos de miembros: 
a) Miembros Fundadores; y, b) Miembros Activos. 
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ARTÍCUW 11.-Son miembros fundadores aquellas personas 
que originalmente decidierón apoyar la formación de esta Iglesia 
y que actualmente continuan conservando su membresía. 

ARTÍCULO 12.- Son miembros activos todas aquellas 
personas mayores de dieciocho años de edad, que habiendo hecho 
pública profesión de fe en el Señor Jesucristo hayan expresado 
su espontáneo deseo de penrumecer a la asociación, y que cwnplan 
todos los requisitos exigidos en el Reglamento Interno de la 
Asociación. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO ~3.- Son derechos de los miembros de la 
Organización: a.- Participar en cada reunión con voz y voto. b.
Hacer uso adecuado de los servicios que preste la organización 
en otros países en donde haya red internacional de esta 
organización. c.- Elegir y ser electo en los cargos de la Junta 
Directiva 

ARTÍCULO 14,- Son obligaciones de los miembros: a.
Presentar la visión de la organización. b.- Apoyar en el 
cwnplimiento de los objetivos de la organización. c.-Atender por 
lo menos un 60% de las reuniones de la organización en esta 
ciudad y por lo menos una reunión regional en el afio dentro del 
país. 

CAPÍTULO IV 
DELOSÓRGANOSQUECONFORMANLA 

ASOCIACIÓN 

ARTÍCULO 15.-La Asociación tendrá la siguiente estructura 
organizativa: a) La Asamblea General; y, b) La Junta ~irectiva. 

ARTÍCULO 16.- La Asamblea General estará constituida 
por todos los miembros y se reunirán una vez al año en Asamblea 
Ordinaria en el lugar y hora previamente determinados en la 
convocatoria y cuantas veces sea necesario en Asamblea 
Extraordinaria la cual puede ser de carácter ordinario, 
extraordinario cuando así lo estime la Junta para atender asuntos 
de urgencia 

ARTÍCULO 17.- La convocatoria para las Asambleas 
Ordinarias y Asambleas Extraordinarias se hará por lo menos 
con una semana de anticipación mediante nota escrita, telegrama 
o fax, correo común o correo electrónico, a cada uno de los 
miembros de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria las que a continuación se detallan. 
Asamblea Ordinaria: a) Discutir y aprobar el informe de 
operaciones y presupuesto. b) Nombramiento del Presidente de 
la Asociación. e) Aprobar los infonnes del desarrollo de las 
actividades de la Asociación. d) Cualquier otro asunto de interes 
de la Asociación. Asamblea Extraordinaria: a) Elegir la Junta 
Directiva b) Modificar los'estatutos. e) Remoción del Presidente 
desucargo. 
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ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva será el órgano ejecutor 
de todas las resoluciones de la Asamblea General con el propósito 
de una correcta administración. 

ARTÍCULO 20.- La Junta Directiva estará integrada por un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal 
y un Vocal; quienes durarán en sus funciones dos (2) años y sólo 
podrán ser reelectos. 

ARTÍCULO 21.- La Junta Directiva tendrá las atribuciones 
siguientes: a) Elaborar el plan de trabajo anual; así como el 
presupuesto de Ingresos y Egresos de la Iglesia y demás 
programas, el que será presentado a la Asamblea General para 
su aprobación. b) Revisar y aprobar las cuentas pendientes de 
pago, autorizando al Tesorero para hacerlas efectivas a sus 
acreedores. e) Integrar las comisiones que sea necesarias para el 
buen funcionamiento de la Iglesia; y, d) Elaborar su propio 
Reglamento Interno. 

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva se reunirá cuatro veces 
al año en sesiones ordinarias y extraordinarias cuando así lo 
estimare conveniente el Presidente o cualquier otro miembro de 
la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 23.- Cualquier miembro de la Junta Directiva 
podrá ser separado por la aprobación de las dos terceras partes 
de la Asamblea General en aquellos casos en que violare los 
presentes Estatutos. · 

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones del Presidente: a) Ser el 
representante legal de la Asociación en todos sus actos. b) 
Controlar, supervisar y dirigir la administración general de la 
organización de acuerdo con su constitución y las leyes de la 
República de Honduras. d) Firmar cheques, giros, retiros, de la 
cuenta de ahorros o en su defecto de la cuenta de cheques 
juntamente con el Tesorero. e) Firmar los documentos y escrituras 
de propiedad de la Asociación y velar porque todas las 
propiedades y/o activos fijos sean registrados a nombre de la 
Asociación. t) Solicitar Jos servicios de un auditor para revisar las 
cuentas de la organización. g) Firmar las credenciales de los 
miembros de laAsociación. h) Mantener informada a la Junta 
Directiva los avances de los proyectos de la organización. 

ARTÍCULO 25.- El Vicepresidente tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Sustituir en caso de ausencia temporal o defmitiva 
al Presidente con las mismas atribuciones y responsabilidades. b) 
Apoyar la labor del Presidente en todo lo que beneficie y sea de 
interés a la organización. e) Otras que se le asigne. 

ARTÍCULO 26.- El Secretario tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Llevar y conservar el libro de actas de la Junta 
Directiva y de la Asamblea. b) Conservar y custodiar debidamente 
la correspondencia, archivos y toda clase de documentos bajo su 
responsabilidad. e) Servir de órgano de comunicación y enlace 
efectivo entre la Junta Directiva y la Asamblea General. d) Extender 
constancias y certificaciones de las actas y demás cuestiones 

pertinentes que se soliciten. dando fe de su autenticidad y con el 
visto bueno del Presidente. e) Guardará el sello oficial de la 
Asociación. g) Las demás que confonne a la ley le correspondan. 

ARTÍCULO 27.- Serán atribuciones del Tesorero: a) 
Administrar y custodiar todos los bienes de la Asociación y 
cualquiera otra función que le asignen los órganos de dirección 
del mismo. b) Mantener al día los libros de registros contables. e) 
Efectuar los desembolsos que seav. autorizados con la finna del 
Preside.nte. d) Depositar todos los recursos económicos de la 
Iglesia en una cuenta bancaria con la frrma mancomunada del 
Presidente de la Junta Directiva y efectuar los retiros de los fondos 
con su firma y la del Presidente. e) Llevar un registro actualizado 
de todos los bienes muebles e inmuebles de la Asociación. f) 
Realizar informes y rendir estados de cuenta por escrito sobre las 
finanzas de la núsma. 

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por la 
fiel aplicación de los estatutos y supervisar las operaciones 
contables de la organización. b) Rendir informes financieros 
actualizados al Presidente de la Junta Directiva para su análisis y 
posterior conocimiento de la Asamblea. e) Ejercer labores de 
supervisión de los bienes, equipos y propiedades de la 
organización. 

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del o los Vocales según 
· e] caso: a) Sustituir en sus ausencias a todos los demás miembros 

de la Junta Directiva según el orden en que fueron electos. b) 
Cualquier otra que les fueran asignada. 

CAPíTuLO V 
DEL PATRIMONIO 

) 

ARTÍCULO 30.- El patrimonio de la asociación estará 
constituido por: a) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera. 
b) Los donativos y contribuciones que perciban. e) Subsidios y 
otros derechos que se reciban de personas naturales o jurídicas; 
y. d) Cualquier otro ingreso no previsto en los presentes estatutos 
y que sean de lícita adquisición. 

CAPÍTULO VI 
DE LADISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 31.- Al acordarse la disolución de la asociación: 
a) Por no haber sido posible el estricto cumplimiento de sus fines 
y objetivos. b )Por decisión de las dos terceras partes de los 
miembros de la Asociación o por acuerdo de laAsamblea General 
y determine todos los bienes e inmuebles se destinarán para uso 
de unaAsociación o ministerio con propósitos similares y que sea 
legalmente reconocida por las leyes hondurefias; pero en ningún 
momento se dustribuirán entre sus miembros. Para la disolución y 
liquidación de la Asociación será necesario el voto favorable de 
los 2/3 de los miembros que asistan a la Asamblea celebrada al 
efecto. 

ARTÍCULO 32.- Sop causas de disolución: a) Por no 
cumplirse con los fines y propósitos para los que fue creada. 

B. 
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b) Por insuficiencia económica e) Por disposición de la Asamblea 
d) Por disposición de la Ley. 

ARTÍCULO 33.- En caso de disolución y liquidación de la 
asociación, se integrará una Comisión Liquidadora con tres 
miembros que serán electos por la Asamblea General, la que 
cumplirá. con las obligaciones contraídas por la organización y su 
remanente se pasará a otra asociación creada con fmes similares 
que &pruebe la Asamblea. 

'! 

CAPÍTULOVU 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 34.- La Asociación Cristiana "HONDURAN 
FELLOWSHIPOFMISSIONARIESAND MINISTRIESn 
se fundamenta en la garantía constitucional del derecho de 
Asociaeión y de libertad de cultos, siempre que no contravengan 
la ley al orden público, las buenas costumbres y no altere el sistema 
democrático. Lo no previsto en los presentes Estatutos se estará 
a lo dispuesto por la Asámblea 

ARTÍCULO 35.-Las actividades de ]a Asociación no 
menoscabarán las ftmciones y fines del Estado Hondureño. 

ARTÍCULO 36.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser 
refonnados de la siguiente manera: a) Toda solicitud deberá ser 
presentada .ante la Junta Directiva para su análisis. b) 
Posteriormente se presentará ante la Asamblea General 
Extraordinaria e) Dicha solicitud de reforma sólo procederá por 
el voto de las dos terceras partes de la Asamblea General en una 
sesión de Asamblea Extraordinaria 

ARTÍCULO 37.- La ~solución correspondiente deberá de 
inscribirse en el libro de registro de sentencias del Registro de la 
Propiedad conforme a lo que establece el artículo 2329 del Código 
Civil. 

SEGUNDO: De la "HONDURAN FELLOWSHIP OF 
MISSIONARIES- AND MINISTRIES", presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurldica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso a través de los órganos estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: De fa "HONDURAN FELLOWSIDP OF 
MISSIONARIES AND MINISTRIESn, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 

Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretarí11 de Estado, a 
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: De la "HONDURAN FELLOWSHIP OF 
MISSIONARIES AND MINISTRIES", se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y :fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la "HONDURAN 
FELLOWSIDP OFMISSIONARIESAffl) MINISTRIES", 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de laque una vez canceladas .las obligaciones conttaídas, el 
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de lQs bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficjal LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta lempiras (Lps. 150.00) conforme al artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE 

· (F)JORGEARTURO REINAIDIÁQUEZ, SECRETARIO 
DE ESTAD.O EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. (F) SONIA LETICIA 
CRUZ LOZANO, SECRETARIAGENERALn 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete días del mes de septiembre del afio dos mil 
siete. 

ILICHJOSÉVILLELAZAVALA 
ACUERDO No. 481-2007. 

DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 
26M. 2008. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 

Resolución No. 358-2002 que literalmente dice: 
"RESOLUCIÓN No. 358-2002. EL SECRETARIO DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintiséis 
de julio del dos mil dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, con fecha cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, por el Licenciado NEPTALI 

MEJÍARODRÍGUEZ, en su carácter de Apoderado Legal de 

la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 

TECNOLÓGICOVILLANUEVA,condomicilioenVillanueva, 

departamento de Cortés, contraída a pedir el otorgamiento de la 

Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompaftó a su solicitud los 

documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 

habiéndose mandado oír a la SECRETARÍA DE ESTÁDO 

EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN, a la PROCURA

DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y al departamento 

legal de esta Secretaría de Estado quienes emitieron dictamen 

favorable. 

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO EDUCATIVO TECNOLÓGICO 

VILLANUEVA, se crea como asociación civil de beneficio 

mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 

del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 

lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDE~NDO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 

de. enero del año dos mil dos, por el que de lega al Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 

específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en 

uso de la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 
numeral40, y en aplicación de los Artículos 116 y 120 de la Ley 

General de la Administración Pública. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 
TECNOLÓGICO VILLANUEVA,condomicilioen Vtllanueva, · 
departamento de Cortés y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO EDUCATIVO Y TEcNOLÓGICO DE 

VILLANUEVA(FUNDATEVI) 

CAPÍTlJiOI 
NOMBRE Y DOMICILIO 

Artículo 1.-Crease la Fundación para el Desarrollo Educativo 
. . 

y Tecnológico de Villanueva, que podrá ser conocida y usar la 
denominaciónFUNDATEVI, comounaAsociación Civil sinfines 
de lucro, de duración indefinida, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio la cual se regirá por los presentes estatutos, 
sus reglamentos y resoluciones, así como por la legislación 
aplicable a la República de Honduras. 

Artículo 2.- La FUNDATEVI tendrá su domícilio en Villa
nueva, departamento de Cortés, pero podrá establecer filiales o 

representaciones en otros lugares dentro y fuera del país. Las . 
filiales y representaciones no tendrán personalidad jurídica propia, 
se regirán por los presentes estatutos y los reglamentos que al 

efecto se emitan. 

CAPÍTULO U 
OBJETIVOS Y FINALIDADES 

Artículo 3.- La FUNDATEVI tendrá como objetivos 
fundamentales: a) La promoción, desarrollo y ejecución de 
proyectos educativos y de promoción¡humana tendientes a 
desarro1lar cuadros profesionales y técnicos. b) La promoción 
htunana y ~llo integral de lacomwridad en el área de influencia 
donde se realicen los proyectos educativos, dentro de un espíritu 
de parti~ipación, colaboración y solidaridad cristiana. e) Ofrecer 
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a estudiantes y a jóvenes de escasos recursos, oportunidades 
educativas y de capacitación en actividades nuevas con alto 
potencial de emplear mano de obra calificada y elevar su nivel de 
vida social, espiritual, mor~ y material mediante la educación y la 
participación solidaria. 

Artículo 4.· Para la consecución de sus objetivos la 
FUNDATEVI realizará todo tipo de actividades lícitas que 
considere pertinentes, incluidas las siguientes: a) Fomentar entre 
sus afiliados el espíritu de servicio y el compromiso con las perso· 
nas de escasos recursos para el desarrollo integral de la comunidad. 
b) Ejercer la representación y defensas de sus afiliados y beneficios. 
e) Establecer y administrar programas específicos de desarrollo 
institucional y capacitación. d) Recopilar, diseminar, realizar 
estudios y producir infonnación sobre temas y tópicos de interés 
para sus afiliados así como de interés nacional. e) Servir de en· 
lace entre sus asociados, el Gobierno de la República y otras 
instituciones nacionales e internacionales, en los proyectos que 
tengan como propósito la atención de actividades y proyectos 
relacionados con la promoción educativa y el desarrollo comunal. 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de sus funciones la 
FUNDATEVI podrá realizar las gestiones que considere 
necesarias a fin de adquirir toda clase de bienes, celebrar contratos 
de cualquier naturaleza y llevar acabo operaciones de toda índole, 
sin fmes de lucro. Podrá buscar y obtener cooperación, asesoría 
y ayuda de instituciones, organismos públicos y privados, 
nacionales y extranjeros, las que aplicará a la obtención de sus 
objetivos y fines. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS ASOCIADOS 

Artículo 6.- La FUNDATEVI estará compuesta de las 
siguientes categorías de socios: a) FUNDADORES: Las perso
nas jurídicas o naturales que suscriban el acta de fundación~ 
declaren el propósito de contribuir a los objetivos y finalidades de 
la FUNDATEVI y que hagan una aportación al patrimonio de la 
misma de acuerdo al reglamento interno. b) GENERALES: Las 
personas naturales o jurídicas que sean admitidas por la Junta 
Directiva como asociados y cumplan los demás requisitos exigidos 
por la FUNDATEVI y hagan una aportación mínima a la misma 
de conformidad con el reglamento interno. c.- HONORARIOS: 
Son las personas naturales o jurídicas a quienes la FUNDATEVI 
incorpore como asociados, en reconocimiento especial, por sus 
actividades o contribuciones significativas en beneficio de la 
FUNDATEVI. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

Artículo 7.- La FUNDETEVI estará dirigida y administrada 
por: a) Asamblea General de Asociados. b) La Junta Directiva. 
e) El Presidente de la Junta Directiva. d) Los Comités Ejecutivos. 
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DE LAASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 

Artículo 8.- La Asamblea General de Asociados~ que podrá 
ser ordinaria y extraordinaria, estando legalmente convocada y 
reunida será.la autoridad suprema de la FUNDATEVI, con 
amplias facultades de decisión. La Asamblea está constituida por 
los socios fundadores y por los socios generales, por sí o 
debidamente representados, siendo las funciones entre otras las 
siguientes: a) Fijar las políticas y directrices de la FUNDATEVI. 

b) Aprobar los planes de trabajo de la FUNDA TE VI. e) Conocer 
el informe anual de las actividades. d) Nombrar cada dos años 

los socios fundadores y generales que integrarán la Junta Directiva. 
e) Cualquiera otra que no corresponda a otro órgano de la 
FUNDATEVI de conformidad con estos Estatutos. 

Artículo 9.-La Asamblea General de Asociados deberá 

reunirse ordinariamente tma vez dentro de los primeros dos meses 

de cada año, y extraordinariamente, cuantas veces sea necesario 

a juicio de la mayoría de los miembros de la Junta Directiva de la 

FUNDATEVI o cuando lo solicite más de un tercio de los 

asociados. 

Artículo 10.- La convocatoria a la Asamblea Ordinaria de 

Asociados la realizará, por escrito, el Secretario de la Junta 

Directiva y, para las Asambleas extraordinarias la convocatoria 

se hará por el mismo secretario a petición escrita de la Junta 

Directiva o más de un tercio de los Asociados, consignándose 

expresamente en la convocatoria los asuntos a tratar. La 

convocatoria se hará por lo menos con (8) días de anticipación a 

la fecha de las reuniones, salvo en el caso de emergencia, calificada 

por la Junta Directiva. 

Artículo 11.- Las Asambleas de Asociados sesionarán bajo 

la dirección del Presidente de la Junta Directiva. 
( 

Artículo 12.- El quórum de la Asamblea de Asociados se 

establecerá con la simple presencia de la simple mayoría de los 

socios o representantes acreditados por los socios que la 

componen. Las sesiones se real~zarán en el lugar, fecha y hora 

señalada en la convocatoria y, a falta del quórum, se reunirán en 

segunda convocatoria el mismo día y lugar una hora después de 

la señalada en la primera convocatoria. 

Artículo 13.- La decisiones de la Asamblea de Asociados, 

Ordinaria y Extraordinaria, se tomarán por simple mayoría de 

votos de los asociados o sus representantes que conformaron el 
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quónnn según el artículo anterior, correspondiendo un voto a cada 
asociado o representante de los Asociados que la componen. 

Artículo 14.- La Secretaría de la Asamblea de Asociados 
recaerá en el Secretario de la Junta Directiva de laFUNDATEVI. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Artículo 15.- La Junta Directiva es el órgano que dirige y 
administra la FUNDA TE VI y ejecuta las decisiones y resoluciones 
que acuerda la Asamblea de Asociados. 

Artículo 16.- La Junta Directiva está integrada por miembros 
propietarios y suplentes. Los miembros propietarios serán: a.

Presidente. b.-Vice-Presidente. c.- Secretario. d. Tesorero. e.
Fiscal. f.- Vocal I. g.- Vocal II. h.- Vocal III. Los miembros 
suplentes serán: a.- Pro-Secretario. b.-Pro-Tesorero. c.- Fiscal 
Suplente. 

Artículo 17.-La Municipalidad de Villanueva y la Cámara de 
Comercio e Industria de Villanueva, estarán permanentemente 

representadas en la Junta Directiva de la FUNDATEVI, de la 

siguiente manera: Presidencia: Cámara de Comercio e Industrias 
de Villanueva Vice Presidencia: Municipalidad de Villanueva. 

Artículo 18.- La nominación y elección de la Junta Directiva 
a excepción de la Presidencia y Vice-Presidencia, se hará por 
cargo y no por planilla, debiendo hacerse la votación en forma 
directa y secreta. La juramentación esté a cargo del Presidente de 
la Junta Directiva y a falta de éste será el Vice-Presidente. 

Artículo 19.- La Junta Directiva tendrá las atribuciones 
siguientes: a.- Preparar, ejecutar y evaluar su plan de trabaj~ 
anual en concordancia con los objetivos y finalidades de la 
FUNDATEVI. b.- Velar porque se cumplan las directrices 
emanadas de las asa.nlbleas de los Asociados. c.- Decidir sobre 
la aceptación de donaciones y aportaciones a la FUNDATEVI y 
aprobar las donaciones y aportaciones que la FUNDATEVI 
realice. d.- Conocer y aprobar las solicitudes para socios 
generales. e.- Crear los comités que sean necesarios. f.- Aprobar 
la apertura y clausura de filiales o representaciones. g.- Proponer 
a la Asamblea General de Asociados la modificación de las cuotas 
ordinarias a que están obligados los Asociados. 

Articulo 20.- La Junta Directiva se reunirá ordinariamente 
por lo menos una vez al mes para conocer y decidir sobre los 
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asuntos sometidos a su consideración. Extraordinariamente, la 
Junta Directiva se reunirá por convocatoria del Presidente de la 

misma o por solicitud de un tercio de sus miembros. 

Artículo 21.- La Junta Directiva se considera validamente 
constituida en sesiones con la presencia de la mayoría simple de 

sus miembros y sus decisiones, serán tomadas por la mayoría de 
votos de los presentes; en caso de empate el Presidente ejercerá 
voto de calidad. En caso de no reunirse el quórum requerido, el 
Presidente con dos miembros de la Junta Directiva presentes 
podrán constituirse en un Comité Ejecutivo y desarrollará la 
agenda del día, informando posteriormente a la Junta Directiva 

en pleno sobre las resoluciones adoptadas. 

Articulo 22.- Al Presidente de la Junta Directiva, 
corres¡xmderán las siguientes atribuciones y obligaciones: a- Tener 
la representación legal de la FUNDATEVI y representarla en 
todos los aspectos administrativos y técnicos. b.- Dirigir y 
supervisar las labores de la FUNDATEVI. c.- Asignar los 
trabajos a los Comités. d.- Presentar ante la Junta Directiva y la 
Asamblea General de Asociados los infonnes mensuales y anuales 

de labores, respectivamente. e.- Proponer el presupuesto anual 
de la FUNDATEVI. f.- Promover el desarrollo y crecimiento de 
la FUNDATEVI. g.- Realizar todas las tareas que le asigne la 
Junta Directiva y las Asambleas. h.- Firmar con el Secretario las 
actas, acuerdos y demás documentos que requieren su fmna. i.
Autorizar con su finna las erogaciones de dinero que autorice la 
Junta Directiva. j .- Presidir las sesiones de Asamblea General y 
Junta Directiva y, en ambos casos, dirigir las deliberaciones. k.
Ejercer las demás funciones que le otorga la ley, los Estatutos y 
las Resoluciones de la Asamblea General y /o Junta Directiva 

Artículo 23.- El Vice-Presidente asistirá al Presidente en el 
desempef\o de sus funciones y lo reempla7ará en caso de ausencia 

y cualquier otro impedimento. 

Artículo 24.- Al Secretario corresponderán las atribuciones 
siguientes: a.- Mantener un registro general de los miembros de 
la FUNDATEVI e inscribir a los nuevos que ingresen. b.
Redactar las actas, documentos y resoluciones que provengan 

de la Asamblea General y/o JW1ta Directiva. c.-Preparar la agenda 
del día para las sesiones de Asamblea General y Junta Directiva 
y, llevar el recuento de las votaciones. d.- Certificar con el 

Presidente los acuerdos de laAsamblea General y Junta Directiva 
y aquellos documentos que deban ser presentados a las 
autoridades locales y nacionales. e.- Realizar todas aquellas 
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actividades que correspondan a la naturaleza de su cargo y las 
que le encarguen la Asamblea General y la Junta Directiva 

Artículo 25.~ El Prosecretario asistirá en sus funciones al 

Secretario y desempeñará sus funciones cuando por cualquier 
causa faltare. 

Artículo l6.~EL TESORERO: El Tesorero es el custodio 

del patrimonio de la FUNDATEVI y será responsable ante la 

Junta Directiva del correcto manejo de los fondos y del adecuado 

registro de Jos mismos. 

Articulo 27.- Las atribuciones específicas del Tesorero son 

las siguientes: a.- Firmar conjuntamente con eJ Presidente los 

docwnentos que sean necesarios para los desembolsos de dinero 

acordados por la Junta Directiva. b.- Llevar el control de las 

recaudaciones de dinero y/o bienes en general que la 

FUNDATEVI reciba, supervisar que éstas sean depositadas en 

Wlll institución bancaria y velar que los bienes sean administrados 

correctamente. c.- Supervisar la actualización de Jos registros 

contables para formular los estados financieros. d.- Suministrar 

información sobre operaciqnes contables o financieras que le 

fueran solicitadas por los organismos de fa FUNDATEVI y 

preparar su informe para la Asamblea General. e.- Presentar a la 

Junta Directiva, para conocimiento de la Asamblea General, el 

estado general de la situación financiera de la FUNDATEVI. f.

Presentarse a la Junta Directiva, antes de la Asamblea General, el 

proyecto de presupuesto especificando los ingresos y egresos. 

g.- Suscribir con el Presidente cualquier documento que deba 

presentar a instituciones financieras. h.- Los demás que le 

correspondan según los estatutos y naturaleza de su cargo. 

Artículo 28.- EJ Pro-Tesorero asistirá en sus funciones al 

Tesorero y desempeftará sus fimciones cuando por cualquier causa 
faltare. 

Articulo 29.- EL FISCAL: El Fiscal es el encargado de la 
vigilancia de la FUNDATEVI. Sus atribuciones serán las 
siguientes: a~ Vigilar porque se cumplan y ejecuten las resoluciones 

y decisiones de laAsambleaGeneral y J\UltaDirectiva. b.-Velar 
porque las resoluciones y actos de la Junta Directiva se ajusten a 

la Ley, los Estatutos, Reglamentos e instrucciones emanadas de 
los órganos de la FUNDATEVI. c.- Dar cuanta a la Asamblea 

General de las operaciones de. la FUNDATEVI y hacer las 
recomendaciones que sean pertinentes para la aprobación de la 
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memoria e informes de la Junta Directiva. d.- Dar cuenta a la 
Junta Directiva sobre las anormalidades que observe de parte de 

sus propios integrantes, que puedan afectar el prestigio de la 
FUNDATEVI. e.- Cualquier otra función que corresponda a la 

naturaleza de su cargo y las que encomiende la Asamblea 
General y la Junta Directiva 

Articulo 30.- El Fiscal suplente sustituirá en sus fucniones al 

Fiscal cuando por cualquier causa faltare éste último. 

Articulo 31.- LOS COMITÉS EJECUTIVOS: Los 
Comités ejecutivos son dependencias funcionales de la 

FUNDATEVI, a través de los cuales se lograrán los objetivos y 
metas especificadas en los planes de trabajo. Podrán ser 

permanentes o transitorias dependiendo de la naturaleza de la 
función que se les encomiemden. Los miembros que integren cada 

comité serán elegidos por la Jm1ta Directiva. 

Artículo 32.- Los Comités se integrarán con los asociados o 
con personas ajenas a la FUNDATEVI que actúen en calidad 
de asesores o colaboradores siempre y cuando demuestren interés 

o tengan habilidades y conocimientos en determinadas 
especialidades que se relacionen con las funciones encomendadas 
a los respectivos comités. 

Artículo 33.- Los Comités Ejecutivos serán coordinados por 
un miembro integrante de la Junta Directiva. 

Articulo 34.- Los Comités Ejecutivos recibirán el apoyo 
necesario del Presidente de la Junta Directiva 

Articulo 35.- Los Comités Ejecutivos celebrarán sesiones 
una vez por mes o cuantas veces sea necesario a juicio del 
coordinador de cada comité. 

Articulo 36.- Los comités ejecutivos presentarán informes 
regularmente a la Junta Directiva por entermedio de su 

coordinador. 

CAPÍTULO V 

DE LAS FILIALES O REPRESENTACIONES 

Articulo 37.- La Junta Directiva, previa aprobación de la 
Asamblea General, podrá acordar la creación o apertura, dentro 

o fuera del territorio nacio~, de filiales o representaciones de la 

FUNDA TE VI. 
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Artículo 38.- Las filiales o representaciones no podrán tener 

Personalidad Jurídica propia, dependiendo en todo de la condición 

legal propia de la FUNDATEVI, se regirán por las disposiciones 

y acuerdos de la Asamblea General y Junta Directiva así como 

por los reglamentos especiales que al efecto se emitieren. 

CAPÍTULO VI 

AFILIACIÓN, DESAFILIACIÓN, REPRESENTACIÓN 

Y SANCIONES 

Artículo 39.- Para optar a ser Socio General de la 

FUNDA TE VI el interesado deberá manifestar por escrito su 

deseo de pertenecer a la institución, a la Junta Directiva. quien le 

dará el curso correspondiente. 

Artículo 40.- La calidad de Socio General y Socio Honorario 

se obtendrá únicamente por aprobación de la Junta Directiva o 

de laAsamblea General. 

Artículo 41.- La desafiliación de cualquier clase de asociado 

procederá por las causas siguientes: a.- Renuncia presentada por 

escrito ante la Junta Directiva. b.-Separación acordada por la 

Junta Directiva. 

CAPÍTULO VD 

DE LOS DERECHOS DE LOS SOCIOS 

Artículo 42.- Son derechos de los Socios Fundadores y 

Generales: a- Tener voz y voto de las Asambleas. b.- Elegir y ser 

electo para cualquiera de Jos cargos de la FUNDATEVI en 

concordancia con estos estatutos. c.- Denunciar ante la Fiscalía 

de la FUNDA TE VI cualquier irregularidad que notaren en el 

desempeño de las funciones de la Junta Directiva o de cualquiera 
de los miembros de la FUNDATEVI. d.- Velar por que se 
cumplan los estatutos, reglamentos y acuerdos de la 

FUNDATEVI. 

CAPÍTULO VIII 

EL PATRIMONIO 

Artículo 43.- Constituyen el patrimonio de la FUNDATEVI: 
a.-los bienes materiales adquiridos por cualquier título. b.-Los 

ingresos ordinarios y extraordinarios que se reciban así como Jos 

que se perciban por los servicios que se presten. c.- Las herencias, 

donaciones y ayudas que personas benefactoras o instituciones 

generosas, a nivel nacional o internacional, den para Jos fines y 
objetivos de la FUNDATEVI. d.- La aportación inicial de los 

N».31 

Socios Fundadores y la aportación de ingresos de los Socios 

Generales. e.- La aportación mensual que pagan todos los socios. 

f.- Las constribuciones que se requieran para fmes especiales. g.

Los proyectos que crea o desarrolla la Fundación como los 

donados o entregados para su administración por instituciones 

gubernamentales~ privadas u organismos internacionales. 

CAPÍTULO IX 

DE LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y REFORMAS 

Artículo 44.- La FUNDATEVI se disolverá y liquidará por 

acuerdo tomado de las dos terceras partes de sus miembros, en 

Asamblea General Extraordinaria, por los motivos siguientes: a.
Cuando resulte materialmente imposible cumplir con los fines y 

objetivos para los cuales fue creada. b.-Por las demás causas 

legales establecidas o que se establezcan en el ordenamiento 

jurídico de la nación. 

Artículo 45.- Acordada la disolución, la liquidación se hará 
por medio de un liquidador nombrado por la Asamblea General 

Extraordinaria, quien tendrá la representación legal de la 

FUNDATEVI. El Secretario y el Tes.orero le harán entrega de 

libros, papeles y demás documentos necesarios para ese 

propósito. Los excedentes, después de haber sido canceladas 

las obligaciones, se distribuirán a instituciones sin fines de lucro 
que perciban los mismos fines que la FUNDATEVI, según lo 

decida la Asamblea General Extraordinaria 

Articulo 46.- La reforma a los presentes Estatutos sólo podrá 

hacerse por una.Asamblea General Extraordinaria con la presencia 

y voto favorable que se obtenga de las dos terceras partes d~l 

total de sus miembros siempre que no se contraríen los fmes y 

objetivos de la FUNDATEVI. 

CAPÍTULO X 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 47.-El ejercicio social de la FUNDATEVI empezará 
el primer día útil de enero al último día útil de diciembre de cada 
año. 

Articulo 48.~ Las cuestiones que se susciten por la 

interpretación de los presentes Estatutos, así como los aspectos 

no previstos en los mismos, serán resueltos por la Junta Directiva 
y serán obligatorios salvo que sean contrarios a la ley, la moral y 
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las buenas costumbres. De ello se informará a la próxima Asamblea 
General y, de ser necesario esta ratificará lo actuado. 

Articulo 49.- La primera Asamblea General Ordinaria de 
asociados se realizará dentr<t<Je los primeros treinta (30) días 
después de la aprobación de los Estatutos de la FUNDATEVI 
por el Poder Ejecutivo. 

Articulo· 50.- Las actividades de la FUNDATEVI no 
menoscabarán ni entorpecerán los que el Estado realice y en caso 
de conflicto, tendrá preeminencia la actividad estatal. 

Artículo 51.- Son causas de disolución, entre otras, apartarse 
de los fines de una Asociación Civil y tomar las de un Mercantil. 

Artículo 52.- Esta Organización queda sujeta a la supervisión 
y regulación del Estado y se obliga a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realice ante las instituciones u 
organismos del Gobierno, con los cuales se relacione en el ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 53.- La presente resolución deberá inscribirse en el 
libro de Registro de Sentencias del Registro de la Propiedad 
conforme lo establece el Artículo 2329 del Código Civil. 

Artículo 54.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
al ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas y 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SEGUNDO: Previo a la extensión de la Certificación 
respectiva el interesado deberá cancelar al Estado de Honduras, 
la acntidad de Lps. 150.00 de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 33 del Decreto Legislativo No. 194-2002 de fecha 1 5 
de mayo del 2002. NOTIFÍQUESE. (f) CARLOS 
ALEJANDRO PINEDA PINEL, SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA POR LEY. (f) JOSÉ OSWALDO GillLLÉN, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve días del mes de septiembre del dos mil dos. 

26M. 2008. 

JOSÉ OSWALDO GUH.LÉN 
SECRETARIO GENERAL, 

LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
CNE 

INVITACIÓN A LICITAR 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 001-2008 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

La Comisión Nacional de Energía(CNE), invita a las Empresas 
Nacionales o Extranjeras, legalmente constituidas en el país, a 
presentar .ofertas para suministrar: VEHÍCULOS DE DOBLE 
TRACCJON. 

DISPONIDILIDAD DE LAS BASES 

Las bases de licitación deberán ser retiradas en las oficinas de la 
Administración de la CNE, ubicadas en la colonia Lomas del Guijarro 
Sur, calle Barcelona, bloque O, casa No.383, Tegucigalpa. M.O.C., 
el jueves 29 de mayo del año dos mil ocho, de 9:00am. a 11 :00 am. 

RECffiO Y APERTURA DE LAS OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas, se recibirán el día miércoles 18 
de junio de 2008 de 9:00am. a 11:00 am., en la Sala de Conferencias 
de la Comisión, ubicada en la dirección mencionada anteriormente. 
Seguidamente se procederá a la apertura de las ofertas por la 
Comisión de Licitaciones, en presencia de los representantes de los 
organismos contralores del estado y los licitadores y sus 
representantes. 

Las ofertas no presentadas a la hora y fecha señalada no serán 
consideradas y serán devueltas sin abrirlas. · 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de mayo de 2008. 

26M.2008. 

José lsaías Aguilar Palma 
Comisionado Presidente 

AVISO DE CANCELACIÓN DE UN 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO 

1 

El infrascrito, Secretario por ley del Juzgado de Letras 
departamental de Ocotepeque, al público en general y para los 
efectos de ley, HACE SABER: Que fecha ocho de mayo del 
ai\o en curso, se pres~ntó el sefior JOSÉ ÁNGEL 
AL VARENGA, mayor de edad, soltero, agricultor, hondureilo y 

vecino del municipio La Vutud, Depto. de Lempira, solicitando 
cancelación de un certificado de depósito a plazo número 31-
105-003071-2, con banco de Occidente, S.A., por un monto de 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES LEMPIRAS EXACTOS CON 
CINCUENTA YUN CENTAVOS (Lps. 133,653.51 ). En virtud 
de haberse extraviado tal título. 

Ocotepeque, 16 de mayo del2008. 

CARLOS ENRIQUE ALDANA.- SRIO. POR LEY 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE. 
26M. 2008. 
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La ( .an·ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE MAYO DEL 2008 N•. 31,616 

Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-013254 
Fecha de presentación: 16 de abril del ai'lo 2008 
Fecha de emisión: 29 de abril del ai'lo 2008 
Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(FARINTER), domiciliada en edificio FARINTER, barrio La Granja, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: SANDRA J. OCHO A B. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BETAFARM 

BETAFARM 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales daflinos; 
fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 10 y 25 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-013079 
Fecha de presentación: 11 de abril del afio 2008 
Fecha de emisión: 28 de abril del afio 2008 
Solicitante: JUGUETES DIDACTICOS MATI, domiciliada en calle Unión, 
entre boulevard Morazán y avenida Los Próceres, frente a panaderla Barnbino, 
organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: GUILLERMO ENRIQUE AL VARADO FLORES 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MATI Y DISEÑO 

#t>BRlllc-1.+. 
.q; . ~ 
't' . o 

Clase: 28 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Juguetes didáCticos. 

Juguetea Didácticos 
"Mati" 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

26M .• 10 y 25 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-013232 
Fecha de presentación: 15 de abril dfl afio 2008 
Fecha de emisión: 29 de abril del afio 2008 
Solicitante: LAUREL FASHION lNDUSTRY, S. DE R.L., domiciliada en 
colonia Las Minitas, Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Hon
duras. 
Apoderado: GUILLERMO ENRIQUE AL VARADO FLORES 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: YOYO BARRIENTOS 

'1 ' • 
1 f 1 1 1 ' 

Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ropa de vestir, casual y formal. 

Lo que se pone-en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 10 y 25 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2006-039736 

Fecha de presentación: 23 de noviembre del afio 2006 

Fecha de emisión: lO de marzo del afio 2008 

Solicitante: INVERSIONES D-MAR, S. DE R.L., domiciliada en VILLA 

OLÍMPICA S-1, B 1 # 1520, Tegucigalpa, organizada bajo las leyes de Hon~ 

duras. 
Apoderado: PEDRO ANTONIO NÚÑEZ VELÁSQUEZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: COCINA RICA 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Especias y condimentos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 10 y 25 J. 2008. 
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1.:1 (;areta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 26 DE MAYO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033534 
Fecha de presentación: 4 de octubre del año 2007 
Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2007 
Solicitante: GENERAL GROCERIES USA IN C., domiciliada en ciudad de 
Miarni, Estado de Florida. organizada bajo las leyes de U .S.A. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTIJME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MAX STAR CHOICE Y DJSEÑO 

A 
_...,....,., ~LAII'J ... !='~!!;l..._~.,.- '~••·-~ . ' _.... ;i•··· "··· .. 

Max Star Choicl: 
Clase: 16lntemacional. 

Reservas: No fiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
P{lpel, cartón y articulos de estas materias no comprendidos en otras clases; 

productos de imprenta; articulo de encuadernación; fotograflas; papeleria; 
adhesivos (pegamentos) para la papelerfa o la casa; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de 
instrucci6n o de enseftanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje 
(no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-039738 
Fecha de pr'esentación: 30 de noviembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 3 enero del afio 2008 
Solicitante: PRIMA. S.A., domiciliada en La Uruca, 200 metros al este de 
Auto Star, San José, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. , . 

Distintivo: ORGANlCSPICE ~-~ , . ~-" ~ 

ttsf' ~ -~nff'W' 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz., tapioca. sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerfa y confiterfa. helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artfculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-038504 
Fecha de presentación: 19 de noviembre del Bi'lo 2007 
Fecha de emisión: 2 7 de diciembre del año 2007 
Solicitante: ALTA TECNOLOGIAEN ENVASES, SOCffiDAD ANON!MA, 
domiciliada en Ira. avenida "A" 3-15, zona 6, Villa Nueva, organi~ bajo las 
leyes de Guatemala. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: KANUBA 

KANUBA 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ceras, desinfectantes, limpiadores de piso, pastillas desodorantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-018787 
Fecha de presentación: 6 de junio del afio 2007 
Fecha de emisión: 2 de abril del ufto 2008 
Solicitante: CORPORACION MULTI-INVERSIONES, S.A., domiciliada 
en 5 avenida 15-45 zona 10, Centro Empresorial Torre 1, ciudád d~ Guate
m3.ia. organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CORPORAClON MULTl INVERSIONES Y DISEÑO 

Clase: 351nternacional. 

Reservas: No tjene. 
a&\l 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

corporación 
multi ínverstanes 

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; tmbl\jos , 
de oficina. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LBSBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-038508 
Fecha de presentación: 19 de noviembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 19 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: ALTA TECNOLOGIAEN ENVASES, SOCIEDADANONIMA, 
domiciliada en Ira. avenida"A" 3-15, zona6, Villa Nueva, organizada bajo las 
leyes de Guatemala. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FRESKOLIN 

FRESKOLIN 
Clase: 16 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Paff!iles desechables. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
. Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-038510 

Fecha de presentación: 19 de noviembre del ailo 2007 

Fecha de emisión: 2 de enero del ailo 2008 

Soliczita.nte:ALTA TECNOLOGIAEN ENVASES, S.A., domiciliada en Ira. 

avenida "A" 3- t 5 zona 6, Villa Nueva, organizada bajo las leyes de Guate

mala. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: CARICIA 

CARICIA 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DJSTJNGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 

medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 

material para curas (apósitos); materiales para empastar los dientes y para 

improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de los Wiimales 

dailinos; fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
23 A., 9 y 26 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-038802 
Fecha de presentación: 21 de noviembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 2 de enero del ailo 2008 
Solicitante: PRIMA. S.A., domiciliada en La Uruca. 200 metros al este de 
Auto Star, San José, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderru;lo: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DON ERNESTO 

·noN ERNESTO 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: . 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerla y confitería, helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 

2008 N°. 31 16 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-040798 
Fecha de presentación: 12 de diciembre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 17 de enero del afio 2008 
Solicitante: PABLO IGNACIO MICHEL ONTIVEROS, domiciliada en 
Andrés Quintana Roo, N o. 1611, Col. Guudalupana C.P. 44260, Guadalajara, 
Jalisco, organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GRUPO INDUSTRIAL MICHEL 

GRUPO INDUSTRIAL MICHEL 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No se reivindica "GRUPO INDUSTRIAL". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
• 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales. pan, pastelerla y conftterla, helados comestibles; 

miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 

salsas (condimentos); especias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la J,.ey de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. :¡pt)8. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-038505 

Fecha de presentación: 19 de noviembre del ailo 2007 

Fecha de emisión: 2 de enero del afio 2008 

Solicitante:ALTATECNOLOGIAEN ENVASES, S.A., domiciliada en Ira. 

avenida "A" 3-15 zona 6, Villa Nueva, orgWiizada bajo las leyes de Guate

mala. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros:o 

No tiene otros registros. 

Distintivo: MIMO 

Clase: 16 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

MIMO 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y articulas de estas materias no comprendidos en otras clases; 

productos de imprenta; artlculos de encuadernación; fotografias; papelerla, 
adhesivos (pegamentos) para la papelerfa o la casa; materia\ para artistas, pinceles; 
máquinas de escribir y articulos de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o enseflanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no 
comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-038509 
Fecha de presentación: 19 de noviembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 2 de enero del aflo 2008 
Solicitante: ALTA TECNOLOGIAENENVASES, S.A., dorniciliadaen Ira. 
avenida "A" 3-15 zona 6, Villa Nueva. organizada bajo las leyes de Guate
mala. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PEPITOS 

PE PITOS 
Clase: 16 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 

productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotograflas; papelería. 
adhesivos (pegamentos) para la papelerla o la casa; material para artistas, pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o enseftanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no 
comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-038507 
Fecha de presentación: 19 de noviembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 19 de diciembre del aflo 2007 
Solicitante: ALTA TECNOLOGIAEN ENVASES, S.A., domiciliada en 1ra. 
avenida" A" 3·15 zona 6, Villa Nueva. organizada bajo las leyes de Guate
mala. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTIJME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BLUFRESH 

BLUFRESH 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ceras, desinfectantes, limpiadoras de piso, pastillas desodorantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-041138 
Fecha de presentación: 17 de diciembre del afio 2007 
Fecha de emisión: t 7 de enero del afl.o 2008 
Solicitante: ALMACENES EL REY, S.A. DE C. V., domiciliada en Barrio 
Abajo, 6ta. avenida. calle La Concordia No. 1248, organizada bajo las leyes 
de Honduras. 
Apoderado: JUAN CARLOS DELGADO MONTES 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EL REY 

EL REY 
Clase: 25 Internacional. 

26 DE MAYO DEL 2008 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Todo tipo de calzado o zapatos y sombreros para damas, caballeros y 

niftos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

9, 26M. y 10 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitlld: 2007-036015 
Fecha de presentación: 30 de octubre del ano 2007 
Fecha de emisión: 11 de enero del allo 2008 
Solicitante: ALMACENES EL REY. S.A. DE C.V., domiciliada en Barrio 
Abajo, 6ta. avenida. calle La Coneordia No. 1248, organizada bajo las leyes 
de Honduras. 
Apoderado: JUAN CARLOS DELGADO MONTES 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: URBAN DENIN 

URBANDENIN 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Toda clase de prendas de vestir como ser: Camisas de vestir, camisetas, 

pantalones de tela, pantalones jeans, calcetines, calcetas, faldas, blusas, 
calzoncillos,. boxer, blumers, corbatas, centros, sacos, chumpas, chamarras, 
suéteres, blaser, guantes, calzonetas, husos, brasiers, gorra. trajes para niflas, 
corbatín, pijamas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artfculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA EN OE AL VARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

9, 26M. y 10 J. 2008. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007·012447 
Fecha de presentación: 16 de abril del ailo 2007 
Fecha de emisión: 2 de abril del allo 2008 
Solicitante: MULTI·PROYECTOS, S.A. DE C.V., domiciliada en 18 calle 
25-85 zona 1 O, torre Pradera, nivel11, oficina 11 O 1, organizada bajo las leyes 
de Guatemala. · 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTIJME 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MULTI PROYECTOS Y DISENO 

Clase: 35 Internacional 

Reservas: No tiene. 

·PROTEGE Y DISTINGUE: 

~MULTI IMI PROYEGfOS 

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; ~os 
de oficina. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. . 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008·01 1214 
Fecha de presentación: 28 de marzo del ano 2008 
Fecha de emisión: 22 de abril del ano 2008 
Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A., organizada en Honduras, 
domiciliada en edificio PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: TANIA VANESSA MARÍAALEJANDRACASCO RUBÍ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CARRION PAGO FIJO Y DISEÑO 

CABRIO K'· 
Clase: 351ntemacional. ~ 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad y gestión de negocios comerciales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., 1 O y 25 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008·011213 
Fecha de presentación: 28 de marzo del afio 2008 
Fecha de emisión: 23 de abril del aJ\o 2008 
Solicitante: ·BANCO PROMERICA, S.A., organizada en Honduras, 
domiciliada en edificio PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: TANIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CARRION PAGO FIJO Y DISEÑO 

Clase: 36 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

CABRIO~ 
~ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

; 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., lO y 25 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-011211 
Fecha de presentación: 28 de marzo del ano 2008 
Fecha de emisión: 22 de abril del afto 2008 
Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A., organizada en Honduras, 
domiciliada en edificio PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

1008 N". 31 16 

Distintivo: CARRION. CUOTA FIJA Y DISEÑO 

Clase: 361ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE 

CABRIO N 
e~ 

Negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad 1 ndustrlal 

26 M., 1 O y 25 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-011212 
Fecha de presentación: 28 de marzo del ano 2008 
Fecha de emisión: 22 Cle abril del ano 2008 
Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A., -organizada en Honduras, 
domiciliada en edificio PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CARRION CUOTA FIJA Y DISEÑO 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad y gestión de negocios comerciales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., 1 O y 25 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
.No. de Solicitud: 2005-015811 
Fecha de presentación: 6 de julio del ailo 2005 
Fecha de emisión: 9 de enero del ano 2008 
Solicitante: CORPORACION DE ESTUDIOS DE OPINION PUBLICA 
LATINOAMERICANA LATINOBAROMETRO, domiciliada en Orrego 
Luco 130, Providencia, Santiago, organizada bajo las leyes de Chile. 
Apoderado: DENNIS MATAMOROS BATSON 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LATINOBAROMETRO 

LATINOBAROMETRO 
Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Realización y procesamiento de encuestas de opinión pública. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., 10 y 25 J. 2008. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-032105 
Fecha de presentación: 20 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2008 
Solicitante; "SALA DE BELLEZA Y PELUQUERIA PARA CABALLE

. ROS, MIDERO", domiciliada en colonia Los Robles, bloque F, casa# 16, 
número del Distrito 3013, calle Coralina, ComayagOela, organizada bajo las 
leyes de Honduras . 

. Apoderado: JESSICA E. RAMOS GUIFARRO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MIDERO Y DISEÑO 

Clase: 44 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prestación de servicios profesionales de belleza y cosmetologla, 

comercialización de toda clase de productos necesarios para dichos servicios, 
representaciones y distribuciones de casas nacionales y extranjeras, dedicadas a 
la misma finalidad. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 10 y 25 J. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-010622 
Fecha de presentación: 25 de marzo del año 2008 
Fecha de emisión: 15 de abril del año 2008 
Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A., organizada en Honduras, 
domiciliada en edificio PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CENTRAL TREASURY FUNCTION CTF Y DISEÑO 

C:~TF 
Clase: 361nternacionaL 

CENTRAL TREASURV rt.6"CTIOH 

Reservas: Se reivindican los colores verde pantone 348, verde claro 376 y 
gris cool gray 9, se adjuntan sus respectivos pantones y cuatricromfas en solicitud 
de registro. 

. PROTEGE Y DISTINGUE: 
Negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 10 y 25 J. 20~8. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-013231 
Fecha de presentación: 15 de abril del afl~ 2008 
Fecha de emisión: 6 de mayo del afio 2008 
Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A., organizada en Honduras, 
domiciliada en edificio PALIC, Ave. República de Chile, Col. Palmira, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: AFP INTEGRA 

AFPINTEGRA 
Clase: 361nternacional. 

Reservas: No se reivindica la palabra AFP . 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Negocios financieros y negocios monetarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artfculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 10 y 25 I. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-011463 
Fecha de presentación: 1 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 18 de abril del afio 2008 
Solicitante: PATRICIO ALEJANDRO MILAD THUMALA, domiciliada 
en Col. El Sauce, 2da. etapa, casa 13 -A, la Ceiba, Atlántida, organizada bajo 
las leyes de Honduras. 
Apoderado: LINDA MARÍA HERNÁNDEZ OSORTO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: XINAPXIS 

1.----XIN-AP-XI-----.S 1 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Agencia de publicidad. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., 1 O y 25 J. 2008 . 

. NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2004-021047 
Fecha de presentación: 18 de noviembre del año 2004 
Fecha de emisión: 14 de diciembre del año 2004 
Solicitante: FROYLAN OCHOA ALCANTARA, domiciliada en Col. 
Florencia al norte, 5 Ave., Tegucigalpa, Honduras, C.A., organizada bajo las 
leyes de Honduras,'C.A. 
Apoderado: FROYLAN OCHOA ALCANTARA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TUCAN TOURS 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Operadora de turismo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

Abogado OLMA\N LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

26 M., 1 O y 25 J. 2008. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Cac~.:ta REPUBLICA DE HONDURAS -

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2007-03211)4 
Fecha de presentación: 20 de septiembre del all.o 2007 
Fecha de emisión: 13 de mayo del all.o 2008 
Solicitante: "SALA DE BELLEZA Y PELUQUERIA PARA CABALLE
ROS, MIDERO", domiciliada en colonia Los Robles, bloque F, casa# 16, 
número del Distrito 3013, calle Coralina, Comayagtlela, organizada bajo las 
leyes de Honduras. 
Apoderado: JESSICA E. RAMOS GUIFARRO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MIDERO Y DISEÑO 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prestación de servicios profesionales de belleza y cosmetología, 

comercialización de toda clase de productos necesarios para dichos servicios, 
representaciones y distribuciones de casas nacionales y extranjeras, dedicadas a 
la misma finalidad. · 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley 1de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., lO y 25 J. 2008. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2007-017011 
Fecha de presentación: 23 de mayo del all.o 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del all.o 2007 
Solicitante: INVERSIONES ANDAR, S. DE R.L., dom.!9íliada en San Pedro 
Sula, Cortés. organizada bajo las leyes de Honduras. -
Apoderado: FERNANDO ALBERTO GODOY 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ULTRAGLAM 

ULTRAGLAM 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Empresa dedicada a la venta y distribución de todo tipo de cosmétic~ 

jabones, peñumerias, aceites esenciales, lociones para el cabello; así como todo 
tipo de accesorios para productos cosméticos, como ser brochas y aplicaciones 
de maquillajes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

·23 A., 9 y 26 M. 2008. 

EMBLEMA 
Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2008-007490 
Fecha de presentación: 28 de febrero del all.o 2008 
Fecha d~emisión: 24 de mano del afto 2008 
Solicitante: WILLIAMS Y ASOCIADOS CONSTRUCTORES, S.A. DE 
C. V., domiciliada en Choluteca. organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: INGRID ZAVALA JANANIA . 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: EMBLEMA 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Proyecto habitacional. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., IO y 25 J. 2008. 

Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2007-037495 
Fecha de presentación: 9 de noviembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 3 de enero del afto 2008 
Solicitante: WILLIAMS Y ASOCIADOS CONSTRUCTORES, S.A. DE 
C. V., domiciliada en Choluteca, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: INGRID ANDREA ZAVALA JANANIA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EMBLEMA 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción de edificios. proyectos de vivienda de tipo social y residencia\, 

edificios comerciales, estatales mediante participación en licitaciones públicas, 
construcción, reparación y mantenimiento de carreteras. obras de protección 
contra inundaciones, erosión, compra y venta de maquinaria pesada, compra y 
venta de terrenos para Iotificación, instalación de plantas de maquilado industrial. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., 10 y 25 J. 2008. 

Solicitud de: NO TIENE DEFINICION 
No. de Solicitud: ~007-012449 
Fecha de presentación: 16 de abril del afio 2007 
Fecha de emisión: 3 de abril del all.o 2008 
Solicitante: INMOBILIARIA ESMERALDA, S.A., domiciliada en 18 calle 
25-85, zona 10, torre Pradera, nivel 11, oficina 1101, organizada bajo las 
leyes de Guatemala. 
Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTIJME 
Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: LA PRADERA Y DLaismo ~ 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 

de oficina. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
· Articulo 88 de la Ley de Propiedad "Industrial. 

• Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 9 y 26 M. 2008. 
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